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Setiótr 28.'8 exiraordiuada en 24 de Nov~mbre da 1911 
~NcfA DE LOS S~ORES CLARO' SOLJ%R V, CORREA OVAlLE 

El sefisr JaramiUo (Ministro de Industria y 
Obras F1lbUcas) contesta observaciones an
teriores del' sei'íor Ech'enique sobre Inver
sión ,de fundos p(iblicoS.- El sefiO!' Brkmes 
Luce pide e1 mantenimiento de la redondi
lla en las faenas marítimas de Iqulque.
EH seflor Val'énzuela se refiere al proyecto 
Súbre alUDlbrado elé<ltrico de La Llgua.
E'! sefior Echenique insiste en sus o1;)serva
clones a:nterlores sobre inversi6n de fondos 
pl1bUcós.- El señor Huneeus pide la inclu
siÓn en la convocatoria de un proyecto re
lacionado con el crédito prendarIo.-EI ¡;je
fior Arancibia Laso se oC1l.Pa del régimen de 
lb? redondllla.- El señor ErrAzuriz Lazcano 
pide e1 rél!tabl'ecimiento del camino de Los 
Sa,Uces a L1imfl,éo.- Se despacha el proyecto 
sobre obrllS de desagüe para varias ciuda
des.- Se ll!vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

AsistieTOD Jos señor.es: 
A:gUirre Cerda, Pedro Gonzá:lez E., Alberto 
A:-ranclbia: Lasó, Il'éctor Huneeus, Fra.ncisco 
Baflados, Guillermo Lyon Peña, Arturo 
Brlortes Luco, R'lim6n Ochagavía, Silvestre 
'Buqnes, Gbnza.!o Quezada A., Armando 
Echenique, 'Joaquín Torrealba, Zenón 
lIJdwards, GuUlerItio Valenzuela, Régulo 
lIJrrázuriz, Jorjte Valdés, Ricardo 
Érrl!.zUriz Lad,iSlao Zafiartu, Héctor 

1l lOs seflores Ministros de Relaciones Exte
rldres; Culto y COlonización; de Justicia e Ins
trucci6n po.bliea; de Guerra y ,Marina, y de In
dúlrtrÜl., Obras P1lb'licas r Ferrocarriles. 

AOTA 

Se leyó y fuI! aprobada la siguiente: 

ca.no, Gonzá:lez ErrAzuriz, Huneeus" Lyon, Mao· 
Iver, Ochagavía, Valenzuela, Valdés, Zafiar,tu dop. 

:Héctor y los sei'íores Ministros del Interior y de. 
,Industria, Obras P1lblicas y Ferrocarriles. ' 

Leída y aprobada el acta de la sesi6n ante
rior, se, di6 cuenta de los aiguien'tes n~oclos: 

Uno de la Comisi6n ,d'6 Gobierno y Elecciones 1, 

recardo en el proyecto de 'la ~onora:ble CA~ara, 
de Diputados sobre con.cesi6n de una .pensi6n á. 
la viuda y a la hija del '6x-Senador don Mala.
quías Concha. 

Pas6 a la Comisión' Revisora d'e Peticiones. 
Uno de la Comisión de Presúpuestos recaídO' 

en el mehsaje sobreconcesi6n de suplementos al; 
presupuesto del Interior en la parte referente a 
la Empresa de Agua Potable de Valparafso, 

Quedó ·para taMa. 

Nota 

Una del señor ,don Antonio Varasen que 
acusa re,cibo del oficio por el cual se le comunicó 
su designación como Consejero d'e la Caja de 
Crédito Hipotecario y agradece esta d'esigna
ción. 

Se mandó archivar. 

El sefior' Presidente anuncia como asunto 
para la tabla de fAdl dé¡;¡pacho de la seSl.6n: 
próxima, ademAs de los negocios que' ya figuran 
en ella. el proyecto de ley iniciado en un men
saje de S. E. el Presidente de la RepÚblica, so
bre suplemento al Presupuesto del Interior en 
la parte refe'rente a la 1llmpresa de Agua Po
tab'l'e de Val paraíso . 

El sefior Lyon pregunta al sei'í~r Ministro 
de Industria y Obras Públicas qu~ razones ha te-

'l. 

nido el Gobierno para no llevar a efecto jos tra-
SCsión 2708 extraordinaria en 24 de Nodembre 'ó f '1 d Pe' de-de 1921' bajos de construcCl n de'l errocarr1 e 

\ AlJilitIerbn les sefiores: 'Claro, Correa; Agui
rre;' Briones; Echenique, Edw.ards, ErrAzuriz ~az-

gua· a Petorca, cuyas propU'6stas han sido acep
tadas hace ya algún tiempo. 

El sei'lor Ministro contesta al Ilonorablé Se-
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nador por Aconcagua que no se han llevado ade
lante en vista de una petición, reiterada, del se
ñor l\IÍinistro de Hacienda, de que no se contra-
ten obras nuevas. 

El señor Lyon considera 'una irregularidad 
)am1entable que se hayan aceptad? las propues
tas sin haber fondos. 

El señor Zañartu don Héctor recomienda 
también al señor Ministro de Industria y Obras 
Públicas la construcción de los, ferrocarriles de 
Cauquenes a .ehanco y de Qúirihue a Coelemu, 

,que se 'encuentran en condiciones análogas a las 
del de 'Pedegua a Petorca. 

El señor Valdés ruega al Honorable Senado 
tenga a bien acordar se dirija oficio al 'señor 
Min'istro de Racienda, pidiéndole se sirva enviar 
una copia del informe del Consejo de Defensa 
Físca sobre las sociedades de sorteos. 

• Sedan por terminados los inCidentes. 
Con el asentimiento de 'la Sala se 'lj.cuerda 

dirigir, en 'la forma acostumbrada, el oficio so
licitado por el Honorable Senador por Cautín. 

Entrando a la orden del día, continúa la 
discusión particu{ar del proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados, sobre ejecución de obras 
de desagüe, que quedó pendiente en sesión de 
f~~ha de ayer en el artículo 2.0, conjuntamente 
con las indicaciones formuladas. 

El señor Errázuriz Lazcano, que había que
dado con la palabra, usa de ella, y termina for
mulando indi'cación para sustituir el inciso a) del 
articulo en debate por el' siguiente: 

"a) Ensanche de los servicios d'e Curicó, La 
Serena, Talca, ChilIán, .concepción y Valdivia; 
y' terminación de las obras' que se ejecutan en 
Arica y Tocopil1a. 

El señor Aguirre formu'a indicación para 
agregar en el inciso 1.0. después de la palabra 
"correspondientes" la frase: "se ejecutarán por 

,la Dirección de Obras Públicas y ... " 
El señor Zañartu don Héctor for.mula indi

cación para agreg¡tr en la enumeración del inci
sob') las ciudades de Limache y Angol. 

, . En vista de las ideas mapifestadas ¡)(JI' los 
señores Senadores de buscar la manera cómo 

tor, Aguirre, Ministro de Industria y ObI:as PÚ
blicas y 'Correa. 

Este último señor Senador modifica Ía in~ 
dicación del señor Presidente, en' el sentido de 
que la ,ejecución de los trabajos preparatorios se 
haga qajo la supervigilancia de la Dirección de 
Obras 'Públicas, sometiéndose a los precios que 
fijen .los presupuestos respectivos, y propone re
dactar la referida indicación en los' siguientes 
términos: 

"El Presidente de la República podrá ini
'ciar por administración,' bajo la supervigi'lancia 
de la Dirección de Obras Pública's y sometiéndo
se a los precios que fijen los presupuestos res
pectivos, los trabajos preparatorios, etc." 

El señor Zañartu don Héctor propone su
pri.mir en esta indicación la palabra "prepara
torios" . 

El señor Echenique formula indicación pa
ra que las facultades que se confieren al Presi
dente de la República "~e 'limite a los primeros 
cuatro meses. 

Cerrado el debate. se procede a votar el ar
tículo con las indicaciones formuladas. 

El inciso 1.0 se da tácitamente por aproba
'do con la modi,ficación propuesta por el señor 
'Aguirre. 

l' Ell inciso a) se da también por aprobado en 
1 los términos propuestos por el señor Errázuriz" 
Lazcano. 

El inciso b) se da tácitamente por aproba
do en los términos en que 10 propon,e la .comi
sión. s-in perjui'cio de las indicaciones formula
das, sobre las cuales se ado'ptan las siguientes 
resoluciones: 

Se da tácitamente por aprobada la del se
ñor Concha don ,Luis, para agr,egar a la enume
ración los puertos de Lota y Coronel, aQordán
dose colocarlos después de Talcahuano. 

La del señor Zañartu don Enrique. para 
agregar también "Lebu", se da tácitamente por 
aprobada, acordándase colocarla a continuación 
de los anteriores. 

El señor Ochagavía, con el asentimiento de 
la Sala, formula indicación para que se qgregue 
"Ancud" . 

El señor Ministro de IndllI,tria y Obras PÚ
blicas formula indicación padla que se agregue 
"San F"ernando". 

En votación estas indicaciones y la del Ho
norable Senador por Maule, señor Zañartu. se 
tlal). tácitamente por aprobadas, acordándose 

'dar trabajo inmediato a Jos obreros desoQupados, agregarlas ~I final d'e la enumeración de este in
el señor Presidente propone agregar al artículo ciso, en ,e'l siguiente orden: San Fernando, An-
en debate el siguiente inciso: cud, Limache y Angol. 

"El Presidente de la RepÚblica podrá ini- El se1'ior Presid~nte pone en votacióIl la in-
ciar, por administración, bajo la supervigilancia dicación que ha formulado redactada en los si
de la Dil'ección de Agua Potable y SanElj],mien- guientes términos: 

to,' los trabajos preparatorios; y los empres-arios "El Presidente de la RepÚblica 'podrá, du
a quienes se adjudiquen las obras respectivas de- rante los cuatro meses siguientes a la ,fecha de 
berán descontar del precio alzada la suma que la prorr(ulgación de esta ley, ejecutar los traba
en ellos se hubiere invertido". jos por administración, bajo 'la supervigi'lancia 

Usan de fa palabra sobre esta indicación las de 111- Dirección de Obras Públicas y sometiéndo
señores, Briones, Echenique, Zañartu don Héc-, se a los precios que fijen los p~esupuesto.s res-

• 
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. 1~;i>S;.;' Jo.I' empresarios aqul~n_ se adjudi
~en: las 91»;*1 deberá.n descontar del precio al~ 
aado ,la suma 4ue, en ellos se hubiere invertido". 

Té.eitameDte se da. por aprobado <flSte inci
so. en 1019 ténDiaes que"anteceden. 

En disc.us16n el artIculo 3 . .0, usan 
.labra. el sefior Ministr,o d'e ,Industria 
Pllblicas y te8 sefíores Lyon, Zatiartu 
tor, ErrA,zuru Laz-cano y Huneeus. 

de 1~ pa
y Obras 

dep Héc-

Cerrado el debate, se da tá.citamente por 
aprobado. 

En d1scusi6n el arUculo 4.0, er sefior Minis
tro de Industria y Obras PúbUcas, a nomQre del 
sefi.or Ministro del I,noterior, fot¡mula indicación 

"para eie'll'ar a '8 por ciento. el tipo de interés de 
'108 bon~; y para agregar al final del inciso 2.0. 
'la frase: ..... en libras esterTinas o d~lares". 

'El setior Huneeus fermula las siguientes in
dicaciones: 
, Que se faculte al Presidente de la ,Repllb1i
'ca para hacer la emlsi6n ,de bones en .ore e en 

aprobadO, acordá.ndJ?8e' facultar a le.. Me811. para' 
su redacci6n. 

Antes de levantarse la Sesi6n, el sefior Pre
sidente propone' la siguient,e redacci6n para, ei 
articulo en deb¡tte: 

"'Art. 4.0. El Presidente de la 'Rep1lbllca' 
emitirá. cen la, ge,rahUa ,del Estado, benos que 
ganará.n hasta el 8 por cierite de interés anual 
y que tendrá.n la amortizaci6n que se' fije en el 
respectivo ·contrato. 

Estos bonos pOdrá.n colocarse enChile por 
medio de prqpuestas pÚDlicas o eri el extranjero. 
per la cantidad necesaria para prodUCir la su-, 
ma 'fijada <en el ,articule 1.0. y su valor se fijaré. 
en moneda corriente o en moneda nacional de' 
oro o su e'quivalente en moneda extranjera. ' ' 

La emisió; podrá. Mcerse por el total de <'la. 
suma autorizada en el artículo 1.0 o' por cuotas 
parciales 'cuyO monto 'fijará. el ,Presidente de ,lb. 
Rep(¡blica. " 

'l'á.citam<ente se da por al>robado el arUqu
lo en esta forma. 

moneda corriente; 'Los artlculos aprO'bad08 en esta sesión quedan 
Sustituir la frase final del inciso 2.0 que di- como sigue: ' 

ce: ..... ~m.pesos de 18 peniques" p()resta ()tra:' Art. 2.0. Los tra,bajos co:rresppndde.ntellf !le,' 

,'''. .. en moneda 'nacional de ore o su equlvalen- ejecutará.npor la !Dirección de Ol:¡ras P~blicas, y 
te en moneda extr8lnjera"; y se contratarAn a precio alzado ,en licitaci6n p6~ 

Fijar una amortización mínima anual de blica, según el orden de ¡>recedencla que a con-, 
.los bonos, de 1 por ciento. tlnuación se indica: 

El señor Ministro de Indústria y Obras Pll- a) Ensanche de los servicios d'e Curi~, Le;¡, 
blicas declara que acepta lasdOl9 primeras indi- Serena, r.l'alca, Chilljj.n, Concepción y Valdiviay 

temninaci6n de las obras que se ejecutan ~n Ari-
caciones del sefíor JIuneeus. ca y Tocopilla. '" 

El setier'Correa manifiesta su opini6n con- b) Instalaci6n de servicios de desagües en 
trarla a la idea d,e fijar en 'la misma ley el tipo las sigUientes poblaciones: tPisagua,; Coql,llmbo, 
de amortizaciOn de los bonos por las difiG,ultades Papudo, San ,4ntonlo, Cauquenes, Constiiuc16~'. 
que se ,~a visto en la 'prá.ctica que produce para Cartagena, Tomé, Talcahuano, Lota, Coronel, 
I!IU colocaCiÓn: y considera preferible que~sto sea San Felipe, Los And~s, Coplap6, Temuco, Los 
máteria' de ~una estipulació.n especial del con- Angeles, Qu'illota, Linares, Rancagua, Parral" 
trato. Osorno, Ovalle, Melipilla, LloBeo, San Bernar-

El sefior Huneeus retira su indicación en do, Yumbel, La Uni6n, Pitrufquén,Rlo Bueno, 
esta parte. San Ferq.ando, Ancud, Limache, Angol y en las 
, Tá.cita'mente se da por retirada. demá.s que, durante el ejercicio, de la presente 

El señor ~wards formula indicaci6n para ley, Ueguen a tener diez mil habitantes o mAs. 
que la colocaci6n ·de los bonos se haga en su según el orden de precedencia de su mAs alta 
totalidad en el »Rís y en moneda', corriente.' po blación. 

Usan ademá.s de la p&Jabra en la discusión Este orden de precedencia en la contrata-
de este arUculo, los señore; IEchenique y Zañar- ción de las obras se entenderá sin perjUiCio de 
tu don Héctor. 10 dispuesto en el arUcul0 10 de la presente. ley • 

Cerrado el debate, el sefíor Presidente pone El Presidente de la República podrA, du-
en votaci6n la indicación del señor ~dwards Y rante los cuatro meses siguientes a la fecha ,de', 
resulta desechada por 10 oontra 2, abate- la promulgación de esta ley, ejecutar los tmba
nléndose de Vqtarun señor Senador. jos por administraci6n, bajo la supervigUanciJ¡. 
, Pone ,en Jt6guida en votación la primera de de la Direcci6n de Obras P1lbUcas y sometién

.las indicaclones del sefior Huneeus destinada a dose a los precios, que fijen los presupueatos res
faculta'l' al Presidente de la República para ha- pectivos; y los ,empresari08 a quienes' se adju
cer la emisi6n de bonos en oro o en moneda diquen las obras deberá.n descontar -del precio 
corriente, a fin de que puedan colocp.rse en el alzado las sumas' que en ellos 'se hubieren 111,-, 
extranjero y en el pafs. vertido. 

, 'TA.citamente SI' da .por aprobada esta indi- Art. 3.0 Las obras se ejecutarA.n en co,nfor~ 
cacilln. mi dad a' los proy<6ctos de carActer definitivo que 

En, igual forma se da por aprobada la otra apruebe el Preáidente de la Repllbllca. 
indicaciÓn del mismo sefíor Senador. Art. 4.0. El Presiden,te de la Repllblica emj~ , 
, 'La indicaci6n del señor Ministro pam eJ.e- tirA. con la ga~ntla del Estado, bOnos que gana-
1'ar a·a por elento el tipo de inter~s de los bonos, 'l'(m hasta ,el 8 por ciento de intel'és anual y' que 
se da tá.oltamente por aprobada, tendrAn ~a amortizaci6n que se fije e)l el rel!p~c-

llll ,resto ~l artfcuIO, se da tácitamente por tivo contrato. 

t -f 
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CAiUARA DE ,'ISENADO'R~ 

IEstos bonos podrAn colocarse en Chile llor medio de propuestas pllblicas o en e1 eXtranjero, ¡¡pr ~a cantidad necé'sarla para producir la suma ti,jada en el artículo 1.0 y su valor se tijarl1 en, mOMda cOTriente o en moneda 'llaciona'l de oro o suequivatente en moneda extranjera. La emisión podrA h~cerse por el total de la suma autorizada en el adículo 1.0 o por cuotas parciales cUYO' monto fijará el Presidente de la ItepúbJica. " 
Se levanta la se'sión. 

OUENTA 
1.0 Del Siguiente oficio de la Cámara de Diputadas: 

Santiago, 18 de Noviembre de 19,21. - Con motivo de la solicitud, informes y deml1s' antecedentes que tengo la honra de pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha dado su aprobación al Siguiente 

P~OYECTO DE LEY.: 
"krtrculo 1.0 He autoriza al Presidente de la ReP'/ib'lioa, por el término de ,dos años, para contrata. por, cuenta de Ja'Municipalidad de 'Ol\Iil1An, y con garantía fiscal, un empr~tito que ¡h'OOUflCa ha'súa la sutna de un mBlón de pe90S, tnoneda corriente, a un interés que no excedá .1 8 por ciento anual, cuyo produ{)to se destinMa elCch,tslvamente a 'los trabajos de pavimentación de caIle y acer3)$, incluso las soleras, de la ciudad nombrada. 

"ArtIculo 2.0 Las disposióiones de la ley ,ni:Ímero 1,4&3 de 12 de Junio de 19.0,1, sobre autor:ttaclón a 11M Municipalidades pa,ra la paviinentaclón de calles, se entenderl!.n Incorporadas ,á' la"prMente ley en todo ,Jo que no fuere,n con.tm:r.i68 a eIla. 
"Artfculo 8.0 ,IDlévase,' desde el Lo' de Enero 'de 19122, en dos por mil el Impuesto munlclpal!Jo~re haberes en el 'territorio tnuniclpaI de 'ChillAn por todo el tiempo necesario para aten~ <ter con el producto 'del aumento al servicio total del empré$Utp autorizado por esta ley. Los valores producidos por el aumento serán inembargables y se destinarilnexcluslvamente al servicio del empréS'tito. 

'El pago total del impuesto de haberes se ha-1;1 por los propietarios en la Te,sorerra Fiscal de ChillAn por trimestres .(I.delantados. 
~a 'l'esorérla Fiscal deducirl!. el valor del dos pormfl adicional para invertirlo en· el servlmo del enlpréstÍto. 
Si hechas las amortizaciones ordinarias del empréstito con el producto del impuesto adicional re~ultare'alg{jn sobrante, se ~stlnarl!. éste a' atnortiz!tclones extraordinarias. 
"Artículo 5.0 Una Junta compuesta del intendente de la provincia, que la presidirl!.. 'de dos personas designadas por el Presidente de la Repllblica y del primero y segundo alcaldes de la 'Municipallda-d de CihiIIl!.n, tendrá /~ su cargo la dlrecoiónde los trabajos de paVimentación a que Se retletre la presente ley. 

"A¡<t1cuJo 6.0 Se autoriza a la Munioipalidad de Ch!1lán para introducir en el contrat(') de })a-

vÍtnen'tac16n celebrado con don Alberto Bynyons M., que fuI'; ratificado por el Honol"llble Senado eon fecha 21 de Enero de ,1,9,20, las modificaciones acurdadas por la Municipalidad en sesión celebra'aa el 8 de Agosto de 19;21L. ,'ArtICulO 7.0 Esta ley comenzará a regir deflde ÑI. fecha de su pUblieación en el "D-iarl0 Oficial" . 
'D¡'os guarde a V. E.-<JarJos A. Ruiz. -A.lejandro Erirtízurlz Secretari,o. 

2. o D¡¡ la siguiente moción: 

Honorltble Senado: 
La ley N.o 3601, de 14 de Febrero de 1920, que creó la Caja de Crédito Popular, dispuso eU su artículo 1.0 que el Consejo de dicha Caja tuvierá a su cargo la inspección superior de las casas part~ulares de préstamos sobre prendas, velando POI' que se cumplan las leyes y reglamentos sobre la materia; y en el articulo 11 estableció que tanto' los serVicios creados por la ley N. o 1123, de 28 de Noviembre de 1898, dependerán del Ministerio de Hacienda. Anteriormente el servicio de casas de préstamos partiCUlares dependfa del 'Ministerio de Justicia. La Caja d. Crédito Popular, por su parte; iba a depender del Ministerio de Hacienda. Y como esta ley le entregaba a ella 'la tuición del servicio prendario, era 16gico concentrar estos Organismos en un solo Departamen~o de Estado. 

Por consiguiente, el legislador ha querido que el comercio prendario se halle sujeto a una .sola dirección para que se desarrolle conforme a normas uniformes y regulares, llnica manera de evitar o extinguir los abusos que fl1cilmente pueden deslizarse ~n un giro de, .rsta naturaleza, y llnica manera 'también de hacer produ~ir a las disposiciones legales todos 108 frutos que se tuvieron en vista al ser dictadas. Ahora bien, en el ejercicio de la facultad que le concede el citado artrculo 7. o de la. ley N.O 3607, el Con.sejo de la Caja de Crédito Popular ha debido advertir que para llenar cumplidamente 'su misión, es indispensable una reforma de laley orgánica de 1898, no en su parte substancial, sino en cuanto a los procedimientos establecidos por ella en relación con las diversas operaciones que constituyen el giro prendario. 
Porque, en efecto, la ley N. o 1123 cOntiene verdaderas anomalfas, en lo relativo a su aplicación prlictfca. Por ejemplo, al paso que en unos pocos' departamentos de la ,Repi1~1!ca creó Inspecciones de Casas de Préstamos encargadas de fiscalizar al prestamista, de reprimir sus abusos, de atender los reclamos del p1ibUco, de reallzar en las debidas condiciones los remate<s de prendas, creando asf una verdadera autoridad independientes de prestamistas y martilleros, a todos los cuales debía controlar, en la mayoría de los departamentos entregó todas estas funciones al propio martillero público encargado de aquellos remates, convirtiendo de hecho a los martilleros en fiscalizadores de sí mismos. 

y como no creó ning'l\n organisn;1O que die-
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J"á ~ona. pautaaeneral para el servicio. tanto los 
inspectores como Ios~artlneros son completa. 
mente aut6nmnOll' en sus respectivas jurlsdic· 
ciklnes. y apUcall las 11spos!.cione>s' legatél! seg'lin 
1m criterio pel'llOnal. con lo cual se han 1>rlginado 
irreg'Qlarilladee <de toda especie, que van en des
medro de lOa etnlleñantse y frustran los propó
sitos del legislador. 

Para que el H'Onorable Senado se forme idea 
de la· yerdadet'a anarqufa que éxiste sobre el 
Jl&rtieu.lar en los pueblos apartados del centro 
de la Rep6bUca,' bastará hacerle saber que es
tando en vigor la ley N.o 3055, de 17 de Enero 
de 1916, que mlia que una reforma fué un C<lm
plemento de la ley orglinica, Y' en la cual se 
diSpuso que los saldos prOducidos en los rema'
tes de prendas fuerf~n depositados en la Caja 
Nacional de Ahorros a la orden del propio jé"
fe del servicio, hay 10caUdades en que se si
gUen depositando esos saldos en la Tesorerla 
Flaca.l a la orden del Juzgado de Letras, tal co
mo lo dispone ,-la ley de 1898. 

En los veintidós años que tiene de ejer. 
ciclo esta ley se han evidenciado esos y otros 
errorés de aplicaCión, los cuales no han sido 
subsanados hasta la fecha porque la ley no ha 
sido reformada, pues, como acabamos de ma
nifestarlo, la ley 3055 mlia que Ulia refor'ma fué 
el complemento indispensable de 'disposiciones 
que de otro modo estaban destinadas a quedar 
en el papel. 

Ha llegado el momento de realizar esa re
forma y es el objeto del proyecto que tenemos 
el honor de someter a vuestra consideración. 
Pero cllmplenos expresar, una vez má.s, que esta 
refo~ma se refiere a. los detalles materiales, a 
10$ procedimientos de aplicación de la ley, con
servando inalterable su parte substancial, que 
necesita ser reformada. 

• Con este proyecto se uniforma' la legislación 
prendaria, refundiendo en una sola las leyes que 
rigen el comercio de prendas; se da unidad al 
serVicio, colocando bajo una sola dirección su
perior; se inspeecionan y vigilan eficazmente las 
agencias de todo el pats; se propende a que los 
remates de prendRB de plazo vencido sean he· 
chos con las garanUas necesarias para que dén 
I~ resultados llamados a producir; se deter
miDan COD precisión las obligaciones y las Í"es
polUlabiUdades ele los funcionarios legales; &n 

una palabra, se da a esta ley el verdadero' ca· 
rlí.cter social que debe tener, por mlia que en la 
prActica haya degenerado en un comercio s6rdi· 
do, muchas veces 'contrarlo a los intereses del 
mismo pueblo en cuyo IJtmeflcio fué especial. 
merite dictada. ' 

Consecuentes con-el propósito de establecer 
una. el!trtcta unidad' en las leyes que reglamentan 
eltrome~cio prendario y a fin de obviar el incon· 
velli~l1~que; presentan las continuas enmiendas 
leSale ... henw.fl qreldo oportuno conslgnl\.r también 
en ,etít,tooaslÓn las reformas que las necesidades 
y 1&. 8'XperIé'ncla han puesto ya de manifiesto du
rana¡ el'corto funcionamiento de la Caja de Cré
dito ,popUlar ... 

Las modiftcaciones que Se consultan en la 

orgaLción de la Caja 'no hnpQrtan camb19a 
subs~ciales, sino' adiciones complementái'laII 
que és preciso aprobar, si se quiere atender 'laS 
jú'stas exigenc~as del pllblico empeña,nte Y de88.
rrollar los objitivos que se tuvieron' presentes al 
crear esta institución de cará.cter social. 

Una de esas adiciones se refiere a la cuan
tía máxima de los préstamos que es menester 
entregar al criterio del ¡Consejo con aprobaci6n 
del Presidente de la Repl1blica paracon8egUll
una mejor adaptación de las funciones de la Ca-
ja con las exigencias delp1iblico . Las. demAs , \ 
tienden. a aportar mayor eficiencia a 14 insti-· 
tuci.ón y a proporcionarle mayores recursos. 

No terminaremos esta exposición sin dejar. 
constancia de que la reforma propuesta eigni~ 
flca una economfa anual de sesenta y un mil eua., 
trocientos pesos ($ 61,400) en el presupuesto ct_ 
la naci6n. 

Por tanto, en méritos de las coru.ideraclones 
que suscintamente dejamos anotadalJ, de acuerdo 
con . el Consejo de la Caja de' Crédito Popular. 
asesorado en su estudio por la Inspección de Ca~ 
sas de Préstamos de Santiago, teuemos el honor 
de presentar al Honorable Senado e! siguiente , 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 10. La deSignación de depO$ltarlo \ 
de 14 de Febrero de 1920, las modificaciones l!Ii~ 
guientes: 

a) Agréganse antes del artrcUlo 1, o, las si
guientes palabras: 

Titulo l. o De la organización de la Cala de 
Ol-édito Popular. 

b) Reemplá.cese la frase "mil tiesos en cada 
operación", por "la cantidad que periÓdicamente 
fije el 'Consejo, con aprobaci6n del Pré$idente 
de, la Reptlblica", en el inciflo 1. o del artiCUlo' 1.0 

c) Reerripllizanse los articulos lO, 11 y 12 por 
los SigUientes: 

"Artículo 1.0 La designación de depositariO 1 
proviSional o definitivo, de que trata el N.o 3. o 
del articulo 465 (464) y el articulo 473 (472) del 
Código de Procedimiento Civil, deberA recaer en 
la Caja de Crédito Popular en Santiago y en la~ 
ciudades donde establezca sucursales dicha. ins· 
tituci6n: cuando se trate de bienes muebles, no 
semovientes, y siempre que el depositario no sea 
el deudor mismo. 

"El Consejo de la Caja determinart( en cada 
caso la remuneración que corresponda, teniend() 
en considers ci6n la responsabilidad y trabajO 
que el ca!'go le haya demandado; y 'en caso de 
remate de los bienes, ésta 'lo efectuará. por me· 
dio de su martillero," 

"Art. 11. En el callO de reivindicaCión por 
terceros, de objetos empeñados, la Caja no po
drá. ser ,obligada a entregarlos sin previa indem
nizaci6n del capital prestado, dé los intereses y 
de los derechos adeudados." 

Art. 12, Las prendas correspond~ntes a los 
empeños de plazo vencido, serán vendÍdas extra
judicialmente por la Caja, en rémate pllblico, 
por personal de su dependencia y sin citaci6n del 
deudor. 

.... ,. 
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, ,': Si ,los,hlen~s eml?eña~Qs fueren efect" ¡>ti..: 8.0 Las disposiciones principales de esta ley 
bllcos u otros utulos de crédito, la venta lit" verl- que el reglamento determine.' , 
jtCti~A en' la Bolsa de Comercio, por medio ',,"e' co- ' La omisión de cualquiera de las indicaciones 

, 'rredores. •• prescritas en este artículo será· penada con mul-
, .• el) A,gréganse a continUaéión del arUéulo 12, ta de doscientos a qUinientos pesos. Esta multa 

los' siguientes' tltulos Y artiCulos: 

'.I.mro\LQ II 

se aplicará doblada en caso de reincidencia, sin 
perjuicio de ,la cancelación del permiSO para ejer
cer el giro prendario, que podrá Ser decretado 
por la autoric;1ad correspondiente a petición de 

~~ ,la O¡'gani~ión de las Casas de PréstalDOS' la Inspección de Casas de PréstaIllos. Igual pe'-

Art. ';1. S . Los que deseen establecer una casa 
'de pré,tamos sobre prendas Y salarios, deberá.n 

• previamente obtener de la primera autoridad 
'Ildmtnilltrativa del departamento el permiso ne
cesario. Del mismo modo cuando liquiden sus 
hegocioB solicitarÁn la cancelación d,e' ese per-
lnlso. ' 

Enl el decreto de autorización deberA fijar
, se 'el' dfa en que el estableo.imiento podrá. dar 
'()oml~nzoá. sus operaciones, las horas hA.biles 
en que estas pueden practicarse y se indicarA. 
la. calle yel ndmero en que funcionarA.. 

Art. 14. En todo establecimiento de présta
mos sobre prendas se llevará.n los siguientesll
bros, en lengua ,castellana, y conforme lo pre.r 
venido en los arÚculos Sl y 32 del CÓdigo de 
Gomercioy en el' articulo 281 del CÓdigo Pe-
~i:' ' 

,tes; 

1.0 Un libro de caja; 
2.0 ,Un libro mayor o de cuen~as corrien-

S':o Un libro de balances; 
4.0 Un libro de tasaciones; y 
5.0 Un talonario de boletas. 
Art. ;15., El libro de boletas se compondrá. 

de" hOjaS impresas y encuadernadas. doblemen
t~ . foliadas, en las que' se anbtará.n' en dos co
fumnas por separado: 

1.0 El ndmero de orden correspondiente a 
1fl, prenda; 

a.o El dla del empefío; 
8.0 Naturaleza y calidad de la prenda y to-

na se aplicará en caso que el prestamista omitie
ra la esp'ecificación detallada de las prendas que 
!Iebe~ subastarse en COnformidad a los articulos 
26 y 27 . 

Art. 16. En el libro de tasación se hará men
oión: 

1.0 De cada prenda que, por haber vencido 
el plazo de} empefío, sea necesario vendel' para 
pagar con .BU importe el monto' de la deuda, sus 
intereses y gastos, especificando su ndmero y to
dos sus detalles; 

2.0 La cantidad en que el ~restamista ava
lile la prenda; 

3.0 Del precio que le haya correspondido en 
el l'emate qtte se ordena en el arUculo. 27; , 

4.o--Del monto a que asciende ~a canti
dad prestada' y sus intereses insolutos ¡has'ta 
el dra en que la prenda deba incluirse en la 
lista ya mencionada'; y 

5. o-De la cantidad que el duefío de la 
prenda haya ahonado por intereBtls, con indi
cación de 'la fecha: Eln que se hubiesen pagado. 

Art. 1,7 .0--iEn el libro de ventas se anota
rá por los Inspectores: 

1 .o--<El dfa de la venta'; y 

2.o-La calidad de la prenda, enajenada, 
su ntlmero, el precio de, su venta o adjudi
cación en remate, y todas .sus delmAs sefíales 
con referencia al libro de b01etas. 

Art. 18.o--lEl prestamista, antes de reci
bir una prenda en garantla, de};lerá cerciorarse 
por todos los medios que estén a su alcance, de 

dos los detalles que pueden identificarla en caso que la persona que la empefía es su verdadero 
(le _travio; duefio, o que procede por, mandato efectivo de 

4.0 La cantidad en que el prestamista 
fdé la. prenda; 

ava- éste, quedando nulo todo contrat'O celebrado 

5.0 Nombre, apellido, domicilio y profeSión 
u oficio de. la persona que hace el empelio; 

, 6.0 Tiempo del émpefío y sus condiciones, 
ias circunstancias de si la agencia está. o no obli-' 
gada a la renovación del empefio una v'ez paga
dos los intereses, canti¡lad prestada, intereses 
convenidos y forma en que se hará su pago; 

7.0 La fec'~a fijaej:¡ que la prenda debe ser 
)I11.cl1114a en }a lista de prendas no rescatadas y 
q"e' deban Venderse en remate, con arreglo a lo 
4ispuesto en el articulo 26 de, la misma ley. 

Esta indicación. se tendrá por suficiente no
tificll;ción para pro~eder al, retpate de la prenda 
a ,que se refiere la boleta. 

Una de l¡ls columnas 4e esta boleta se ent¡;e
gará, como boleta al duefio y la otra quedará en 
pOder del prestamista; y 

con personas incapaces para obligarse en con
formidad al arUcu'lo 1447 del Código Civil, y 
quedando también sujeto el prestamista a la 
responsabilidad legal 

Art. 19, o-Si de sus indagaciones deduc3 
el .prestamista que la prenda es hurtada, pedi-
rá en el acto auxilio a la pollera para que se 1, 

hagan las investigaciones del caso y retendrá 
la, eSJ:!ecie para entregarla a la Inspección quien 
la d,evolverá. a su duelio cuando ést~ la re
clame. 

El prestamista queda sometido a IaIÍ res
ponsabilidades que la' ley le impone, s~ despu~s 

e comprobase en Juicio que aceptó, la prenda 
a pesar d,e ser sospechosa y 'que omiti6. "'llar el 
aviso a la Inspección. ' ' 

Art. 20. o--El prestamistá Ilue reciba en 
empelio ,una prenda hurtadll¡ o robl1'da, la de-

.,~, 

.,fifl .... A·" 
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vplverá. a su deefio, comprobado el hurto o ro
bo y perderAI& suma que por el'la haya pres
tado, salvo 108 casos de excepción establecidos 
en el art, 890 del Código Civil. 

Art. 21.o-En caso de pérdida, robo o 
destrucción de la baleta, la casa queda obli
gada a dar un duplicado, previa la identidad 
de la persona comprobada con las anotaciones 
del registro o la. presenta,ción de un certificado 
u orden expedida por la Inspección de Casas de 
Préstamos. . 

<\ada caso la lJena de cincuenta pesos de mul
ta. 

La infracción pQr ,parte ,del prestamista a 
la obligación de mostrar la prenda serA penada 
en cada caso con una multa de veinte pesos. 

TITULO 111 

De ]a enajeJ1llcl6n de las prendas no rescatadas 

Art, 26.-El dia Lunes siguiep.te al venci
miento del plazo de las prendas empefiadas, to-

Art. ~2. o-El prestamista queda obligado do prestamista presentarA al Juzgado Especial 
a. guardar', a conservar y a a~gUrar contra de Apelaciones del' lugar~ o al juez de letras en 
rie'sgos de incendio, las prendas que se 'le em- lo civil mAs antiguo, si no existieren jueces ''Cspe
peñen, siendo responsable en la forma estable- ciales de rupelaciones, una lista () nómina deta
cida en. los artículos 23,94 y 2395 del Códig>ü Ci_ lIada de las prendas que no hubieren sido 'res
Vil de los deterioros que '¡as pr~ndas sufran por catadas por sus dueños, con expresión de su ,na
su culpa. ' tu raleza y calidad, de su nOimero de orden, can-

Art. 23. o--lEI interés y demás derechos co- tidad ~restada, intereses insolutos y plazo del 
nio conservación, seguros, etc., que cobren Ias préstamo. 
casas de préstamos por los capitales prestado¡¡, Art. 27.--míl juez ordenará, .preV!0 intor
no podrá,n exceder en ningím caso de tres por me favorable del Inspector de Casas de Prés
ciento mensual. tamos o del ,delegado que haga sus veces, que 

IEl prestamista que hiciere préstamos es- se proceda a la nomenclatura y numeración de 
tampando en el contrato mayor suma que la dichas prendas y su venta en remate pír.blico, 
fectlvamente recibida por el deudor o que cualquiera que sea su valor, comenzando las 
por cualquier recurso pactare eJ¡\cediendo la tasa posturas por la cantidad a que ascienda el 
mAxima de intereses fijada en el inciso ante- préstamo en capital e intereses insolutos. 
1'101', o que cobre el empeñante el impuesto El inspector o Delegado ·caUficará, los casos 
de estampilla o cualquier otro gravamen que co- en que pueda hacerse el remate en el mismo 
rresponda al establecimiento, serA castigado co- lugar de la agencia. . 
mo reo de estafa, en conformidad al articulo Art. 28 En las ciudades en donde haya 
473.0 del Código Penal. Inspecci6n de' Casas de Préstamos," los remates 

Art. 24'. o--Cuando se pagaren el capital de prendas será,n hechos por los Sub-Inspecto
e intereses que adeuda una prenda, el presta- res, y en los demé-s departamentos por los De
mista dejare en su poder la boleta correspon- leg¡alos de la Inspecci6n. 
diente, anotando en ella la cancelación respee- Art. 29. Si no se presentaren interesados 
tiva. por ·el minimum fijado, las, prendas seré-n ad-

En los casos de f judicadas a los prestamistas por el valor total 
extrav o de las prendas el del crédito e intereses a que estuvieren afectas. 

prestamista queda obligado a opción del empe- Art. 30. Si las prendas fueren vendidas en 
fiante, a sustituirlas por otras del agrado de ésta, una cantidad superior al crédito y sus intere
o a pagar una indemnización equ'ivalente a tres ses, los Inspectores o 'Delegados entregará,n a 
veces el valor de'l pI'éstamo, deducción hecha 

los prestamistas el valor del préstamo con inte
del capital prestado e intereses correspondien~ reses, y eÍ resto lo retendrAn en su poder por 
tes. el término de un mes para atender al pago de 

Igual indemnizaci,6n se pagará en los ca- las boletas que hayan obtenidos saldos. 
sos en que la ·prenda se haya deteriorado en for- Transcurrido este plazo en la quincena del 
ma que haga imposible su uso. mes siguiente, los fondos serAn remitidos a l' 

El prestamista que usare en su servicio Caja de Crédito Popular, junto con un estado 
personal o familiar 'los objetos dados en garan- del movimiento de sa'ldos producidos y pagados 
tia del préstamo, sufrirA una multa de veinte a durante el mes anterior. De cad'a remesa se da
cien pesos a beneficio del dueño de la e,specie, 

Art. 26.--Todo prestamista esta.t.á obliga
do a requisición del dueño del boleto, a exhi
bir .la prenda empefíada sin gravamen alguno 
'para éste, hasta por dos veces en cada mes; 
y a devolverla en cualquier tiempo, previo pago 
del capital prestado e intereses vencidos, de
jando en su poder la boleta correspondiente con 
la - cancelac16n respectiva. 

rá cuenta a la Inspección General, enviándole 
también copia del estado antedicho. 

'Art. 31. Los saldos no cobrados dentro de 
un año desde el dia del remate, ingresarán a 
fondos generales de la Caja de Crédito Popu-. 
lar. 

Art. 32. La Caja de Crédito Popular perci
birA el och., por ciento del producto de los re_ 
mates de pl'endas de plazo vencido que se veri
fiquen en, todas las agencias de la Repír.bllca. 

El prestamista qUe sin causa justiflcadá re- Estos derechos serAn deducidos del valor total 
tardare la devolución de la prenda, sufrirA en de esos remates, aunque las prendas hayan sido 

, '. 
,~ /~;~t~~~~a.~.~~.~~¡,J ' 

'. 



" 

~ ¡' 

! 1, 

CAMAR~ DE BENADOtREtS ~ 
,.' 

a.ld.jud1cadas al prestamista, por falta d~ pos-' 
tOree, extrafJos. 

"liJn e13teültlmo eal!!O el Inspector o Delega
;ao hará la cor,respondiente remesa a la ,Caja 
de Crédito Popular y dará cuenta a la In"s~ 

, pección General, sin esperar el transcurso del 
mes a, que se refiere el 'articulo 30. 

, TITULO IV 

I De la Inspección de Casas de ,;Pl'éstamos 

Art. 33. Créanse para dar cump'limiento a 
: ¡¡LS obligi¡;ciones que establece la presente ,ley, 
una. plaza de Inspector General con veinte mil 
PNSo'S de' sueldo anúal, una de Secretario Gene

'ral, con doce mil, y una de Contador, con dO,ce 
tnÜ pe~os anuales. 

El' 'Presidente de la República determinará, 
a, propuesta del Con'sejo de la Caja de Crédito 
;Popular, el n'Úmero' y renta de los demás em
pleados que sean rrecesarios para er servicio. 

El Inspector General será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta del Con
sEljo de la Caja de Crédito Popular. Los demás 
'nombrrumientos se harán por el Director de la 
Caja de aeuerdo con el Consejo. 

Art. 34, Los sue1das que se asigne a los 
e~pleados que este servicio.<reqUiera, serán cu
biertos por la Caja de Crédito Popular, sin per_ 
Jll.icio del derecho de jubilación concedido a los 
empleados P'ÚblicOfl. 

Art. 35. Los empleados que este servicio 
requiera, para poder desempeñar sus cargos, 
~endiM.n una fianza a satisfacción del Consejo 
de la Caja de Crédito POPular. 

, Art. 36. Ningún em]1l'eado del servicio pren~ 
da'rio, cua;lquiera que sea su categoría, bajo pe
na de pérdida de su empleo, podrá hacer pos
turas en lo¡. remates de prendas, por sí o por 
medio de otras persona~, ni entrar con tos pro
pietario's de casas de préstamos en tl"ansaccio
!leS relativa", a su gir~o. 

Se conc,ede acción popular para la. omisio
nes a que alude el inciso -primero de este ar
ticulo y asimismo para los reclamos o peticio
nes relativas a los establecimientos _ a que esta 
ley se refiere. 

Estos juicios o reclamos se tramitarán bre
ve y sumariamente en papel com'Ún y sin estar 
sujetos en su tl"amitación al pago de \'lerechos 
judiciales Serán iniciados por o:ficio de' la ilns
pección o Delega'do Il'espectivo, después de habel" 
intentado avenimiento' entre 'las partes. 

Las multas que establece esta ley, salvo dis
posición expresa de ella misma, se aplicarán a 
beneficio fiscal. , 

DISPOSICIONES GENER.i\LES 

Art. ,39. Quedan sometidos a las prescrip
ciones de 'la presente ley, además de las casas 
de~ préstamos sobre prendas, ya se denominen 
agencias o montepíos, las casas comerciales que 
subordinen sus giros a ,un contrato de venta con
dicional o a un pacto de l"etroventa de espe
cies, escrito o verbal y cualesquiera otras cuyas 
operaciones importen sustancialmente préstamos 

sobre prendas. 
Art. 40. Los servicios creados por la presen

te ley d.ependerám del Ministerio de Hadenda. 
Art. 41. Deróganse 'las leyes N.o ;1,1'23, ~e 

23 de Noviembre de 1898; 1,2'17, de JI de Jul1Q 
de 189'9, y 3,055, de 17 de Blnero de 1916. 

Aft. 42. Esta ley empe2lll;rá a regir un mes 
después de su publicación en el \"Diario Ofi-

'Jial". 
Luis Claro Solar, Senador por Aconcagua.-

Francisco Huneeus, Senador por Santiago. 

. SESIONES MATINALES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Antes de la Orden del Día puede hacer uso de 
la palabra el Honorable Ministro de Obras PCr_ 

Art.- 37. Las atribuciones y deberes del per
sonal del servicio p'rfmdario as! como la orde- al 
nanza 'que org-anice detaUadamente el servICIO, 
se~rAn fijadas e;' un reglamento que dictará ,el 
Presidente de la Rep'Ública a propuesta del Con
sejo de la Caja de Cr'édito Popular. 

blicas. , 
El señor ZA~ARTU (don Héctor).-Rué~O' 

señor Ministro que me permita hacer una 11~ 
"'era indicación. 
'" El seLOl JARA MILLO (Ministro de Indus" 
tria y Obra~ Pfiblicas) .-Con mucho gusto cedo 
la palabra a Su Señoría. 

Art. 38. Las omisiones a que se refiere es_ 
ta ley así como las falsificaciones o alteracio
nes .cometidas en los libros que llevan los pres
tamistas y los funcionarios encargados de este 
servicio. y cualquier -abuso cometido por dichos 
prestall}istas o funcionarios, dkberán perseguir
se de oficio por los Juzg3!do>s de Apelaciones o 
por Juzgados Civiles de turno en su caso, los 
cuales tendrán exclusivamente y en Única ins
tancia toda Ia jurisdicción sobre los abusos y 
faltas que Se relaciotlan con las casas' de ,prés-
tamos. 

En caso de delito estos mismos funciona
rios pasarlin los antecedentes, preVia vista del 
'promotor' fiscal, a los jueces de turno en lo cri
minal y deducirán las acciones correspondientes 
hasta obtener el fallo de última instancia. 

El señor ZA~ARTU (don Héctor).-Doy las 
gracias al señor Ministro. 

En atención al buen resultado que han da
do las sesiones matinales, y tomando también 
en cuenta la conveniencia de despachar pronto 
algunos de los proyectos, pendientes, rpe permi
te formular indicación para qUe en la semana 
próxima celebremos _sesiones matinales de diez 
a doce, lo¡; días Lunes y Jueves. Naturalmente 
no pido que se modifique la tabla de es~s se
siones especiales, de manera que seguiríamos 
con el proyecto sobre desagües y en seguida 
con el relativo a obras portuarias, marina mer
cante e inclultos. ' 

Entiendo que estas sesiones matinales las 
acordó él Senado s610 para los días Martes y 
Miércoles d€- cada semana. 
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, ,:" ';,jml'lJeii~r f ~O SÓLAn (Pres1dél'lte).) millones y medid de pesos fUérOnrepart1dOSen~:t.;,í 
Asf 10 ha ;enteddido, la Mesa, seilor Senador.', t0dru3 las provincias der país, tomando en 
.. : El sefio:- 'OCHAGA VIA . .....:A· mi iuiciO, dos se- clllenta el ntl,mero de cesantes en 'cada una dé "i} 

slones diarias ¡representan un trabajo excesivo e1'Las, en conformidad al espíritu de la ley. 

Para el Senado. I Dije que con estos siete y medio millones 
El señor HUNEEUS.-Yo habia entendido de pesos se ,habían arreglado setecientos ochen

que el Se,nado había' acordado, señor Presiden- ta y cuatro kilómetros de cam~noo, con un cos-
te" celebrar sesiones matinales solamente el to de 18,000 pesos por kilómetro en loo traba
}1:Lrtes y Miércoles de la presente semana. jos definitivos, y de 5,000 en Las reparaciones. 

El señbr CLARO SOLAR (PresidÉmte).- Agregué que e!<tos trabajos se habían hecho 
El Senado acordó en términos generales c¿lebrar bajo la dirección de los r~spectivoo ingenieros 
sesiones matinales los días Martes y Miércoles de provincia, y en Santiago .bajo el control del 
en la mañana, de diez a doce y los días Jueves ingeniero de la Dirección de Obras Públicas, 
,a las horas de co¡¡tumbre de todas las semanas, señor Lezaeta, y asesorados por com'isil;mes de 
señor Senador. Ahora el E:onorafle Senador por vecinos nombradas por el Ministerio. Dije. 
Maule propone que se ampllenestas sesiones además, que reGpecto de cada denuncio de ' 
matinales, .proponiendo que se celebren también H'regularidad se hablan hecho las investigacio-
108, d~as Lunes y 'Jueves. Jles del caso, y que, habiéndose denunciado una 

INVERSION DE FONDOS PUBLICO S 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus-
tria y Obra;:> Públicas) .-Perdóneme el Senado 
si ocupo por breves instantes su atención, por_ 
que no deseo ni debo tampoco dejar pasar sin 
respuesta. algunas observaciones formuladas por 
el Honorable Senador por Santiago, señor Eche
nique, referentes a las rectificaciones que hicie
ra a Su Sefiorta en una de las sesiones pasa
das, en el largo discurso que le ha oido el Se
nado. 

'Dijo Su Señorla, refiriéndose a diversos 'ac
tos del Ministerio de mi cargo, haciendo uso 
del cómodo y c0'1,ocido recurso, gastado ya en 
raz6n de su empleo, que tales y cuales cosas es
taban en la conciencia pública; frase sonora, 
pero que nada prueba. El señor Senador inter
pretó también a 8U sabor palabras ajenas, y pre
tendió demostrar ante el Senado que el Ministro 
que habla no habia rectificado ninguna de sus 
afirmaciones y que, por tanto, se mantenfan en 
,pie los dato.~ err6neos y exagerados que el Ho
norable Senador ha traido al debate. 

Puede estar cierto el Senado que si el que 
hab~a no hubiese tenido la convicción sincera 
de que decía la verdad, no habría dicho ni una 
sola palabr['. en defensa d~ aquellos actos cri
ticados por Su Señoría. 

Si el Honorablé Senador refresca su me
moria y se da el agl'ado de leer sus propias pa
labtas en el Boletín de Sesiones, verá Su Seí\o
rfa que en se.<dón anterior manifestó que los 
fondos concedidos para caminos habían sido 
malga!Stados. 

Impresionado por la seguridad con que Su 
Señoría planteaba !'lsta cuestión, solicité de la 
Dirección de Obras Públicas los datos perti
nentes! Por esos datoll' pude compróbar que 
los fondoo comprometidos en los traba.jos de 
caminQ8 'alcanzaban a la suma de ocho millo
ne!! ochocientos mil pesos, distribuidos asr: 
ochocientos mH en erogaciones fiscales; qui
nientoo mil en herramientas, rodillos y otros 

'Otiles d.e trabajo; y siete millones quinientos 
mil en compostura!" de caminos. Estos siete, 

falsificación de planillas, se había'n' pmcticado 
esas inveilt.igaciones y loo propios denunciantes 
s,~ hablan convencido de que estaban en el 
error. 

Su Señoría citó \lna media docena de ca
minos y dijo que el valor medio d~ compoo~urá. 
por kilómetro era alrededor de treinta mil pe
sos. 

Basta una operación n<ritmética para ver 
que si cada kilómetro hubiese costado treiI)!ta, 
mil pesos, como dice el señor Senador por ¡3an
tiago, en los gC'tecientos ochenta, y tantos kUó
metros que se 11an compuesto,' se habrían gas
tado más de veinte millones de P'3SOS, y ya he 
nianifest4do que sólo se han' gastadO siete mi
IIones. El hecho' de que en algunos casos el ki
lómetro haya costado treinta mil pesos, no 
quiete decir nada, porque esto depende del ca
mino 'que se va a componer, y yo le podt1a de
cir a Su Señoría, como· informaciórt Otil; que 
algún kilómetro de camino, en el de Santiago 
a Valparalso, ha costad.o dOSCientosl cincue,nta 
mil p¡.SOS, porque las dificultades q\le presen
taba esta obra hicieron elavar la sumaconsi
derablemente. 

Yo sería injusto si no levantara aquí, el 
cargo hecho por Su Señoría' a la Direcci6n de 
Obras Püblicas, de no haber fiscalizado los tr:1'
bajos de caminos. Esta oficina hizo lo que pu
do, y si '3e· ha gastado más en al ¡runos casos, 
se debe a que los traba.jos ~ iniciaron con pre~ 
cipitación, con un pers01llal que no estaba pre
parado y bien dispuesto para. el trabajo. Es 
por esto que han encarecido, un poco' más los 
trabajos; peJo el señor Senador por Santiágo 
no puede asegurar que se han malbaratado los 
dineros nacionáles. 

En seguida Su Señoría se refirió de nuevo. 
con entusiasmo, al costo de las reparaciones de 
la Car.3a presidencial, punto que, como dije en 
sesiones 'anteriores, y repito ahora, habría de-' 
sEndo no tocar, porque estimo que en estos mo
mentos, \en que debemos buscar la armonía y la 
cooperación de todos, nada aconseja fomentar 
aSI,erezas . 

Sootuvo Su Señoría en su primer discurso, 

" 
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que las reparaciones de la casa presidencial Ruego al Honorable Senador por Santiago se 
habían costado a'l Erario sumas cuantiosísimas, sirva no interrumpir al señor Ministro. 
y que, adf'más, estas sumaos se habían tomado El señ'or EOHENIQUE. - Es que tengo 
ilegalmente. Yo demostré al Senado que las re- que rectificar" señor Presidente, pues se incurre 
paraciOOlee del Palacio de la Moneda habían en un error. 
costado doscientos sesenta y ocho mll pesos, El señor JARAMILLO (Ministro de Indua
incluyendo en oot:t suma la casa presidencial, tria y Obras Públicas). - Mantengo, señor Pre
el l'vlinisterio de Relaciones Exteriores, la Di- sidente, lo, que ya he dicho, esto es que los gas
rección del Tesoro, la sala de la guardia y otras tos ocasionados por las reparaciones hechas en 
dependencias públicas de la Moneda. Y si ha- la casa presidencial se han cargado a los item 
blé do gastos de conservación. fué porque el respectivos. 
item del presupuesto al cual (de imputó esta su- Para llegar el Honorable genador a la suma 

de cuatrooientos y tantos mil pesos a que, según 
ma se r.ellere a esta clase de gastos; por eso fué Su Señoría, asciende el valor de esas repa'l'acio
que entre las reparaciones hechas, hablé, de la nes, el Honorable Senador ha agregado al gas
techt;mbre y de la luz eléctrica del Palacio de 
la Moneda. to que ellas representan, el Vlalor de ciertas 

l'E'paraciones efectuadas en el Ministerio de Ins-
Dijo el Honorable Senador que la glosa de trucción Pública, el cambio de la Academh de 

una de esos itemos' del Presupuesto, del cual se Guerra a la casa que ocupa actualmente Y otra 
han tomauo, SJeglín Su Señor!a, ilegalmente los serie de gastos diversos. Yo creo que con ese 
fond~s para las reparaCiones de la casa presi- criterio habría podido el señor Senador' hacer 
dencla.l, habíá sido redactada por Su Señoría. subir muchisimo más aun el valor de las repa-, 
Por Cl't:l'tO Que el Ministro que habla no duda raciones a que me vengo refiriendo, ya que ha 
de 10 que asevera el Honorable Senador pero llegado a sacar el interés del valor de .la casa 
~ebe advertir que la 'glosa de ese item 60' man- en que hoy día está instalado el Min~sterio de 
be~e desde 1918 en lO'S mismg.s términO's en que Instrucción Pública. 
está actuatmente concebida, y la sola modifi- Me reprochó, también, el señor Senador por 
caeión que tuvo en aq1lella fecha fué debida Santiago, que yo hubl€se citado la opinión del 
a,' una indicacIón del Honorable Senador señor ex-Presidente de la República señor Sanfuentes, 
Concha SUbercaseaux, entonces Senador por y piusa en duda Su Señoría las declaraciones 
Santiago, y que A'ué aceptada por el señor Mi- que yo hice. Yo, con todo el respeto que me 
rlgtro_ de Indm3tria t Obras Públicas, que lo era merece el Senado, declaro al señor Sénador por 
el senor T')rrealha. Santiago que no acepto ni reconozco a Su Señ,o-

Para tet-minar, debO' decir que todas las ría el derecho de poner en duda las declaracio
r~r'arackmes que se han hecho en la casa pre- nes que yo hago. Yo cité la opinión del señor 
sldencial, se han carga'lo !l. los items re,specti- Sanfuentes. porque él me la manifestó, y no lo 
vos " ' hice para probar que el gasto fuera legal, sino 

oT que nmguno de esoo gastos ha sido obje-. ' 
tado por el Tribunal d C tas para malllfestar que era justIficado. 

El señor ECHENI e U uen . . I Cité, además, la opinión del señor Sanfuen-
to f e bj t 'd _ Q E:-El pl'lmer decre-¡, tes porque me merece la mayor consideración. 

u o e a o, senor MinIstro ' . El ñ J AR " Yo no Isoy, por lo demás, partldal'lo de que las 
t i se 01' AMILLO (Ministro de Indus-' opinione'1; de los adversarios no puedan citarse: 
l' a Y_Obras Públicas) .-Padece de Un error, 'acepto las opiniones respetables, vengan de don-

S'1 Sen orla . todas las repara i ' . , c oncs a que me de vengan porque ,no soy sectarIO. 
vengo refiriendo, C3e hicieron con cargo a los Por úitimo no quiero dejar pasar sin pro
l:ems respectivos, y rep!to, ningún decr€to ha t€'sta ulla fras~ del señor Senador. Refiriéndose 
SIdo observado por e~ Tribunal de Cuentas. Su Señaría a abusos com.etidos en los albergues, 

, El sefior ECHENIQUE,-En la Secretaría dijo que, había habido necesidad de un hombre 
de la Comisión de Pres!lpuestos está uno de los como el señor Tocornal, para impedir esos abu
decretos que a f'OSaS reparaciones se refiere y sos. Ojalá que pudieran encontrarse seis hom
que fué objetado por ese Tribunal. Para pro- bres como el señor Tocornal, para ocupar todos 
bar mi aserto rogaría al señor Secretario lo hi- los puestos de Ministros; pero: eso no quiere 
ciera, traer, decir que los demás Ministros no sepan cumplir 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus- con su deber. Así es que si Su Señoría ha que
tria y Obras PÚblicas). - Tal vez se refiere ese rido inferirme un agravio con .esa alusión, debo 
decreto a otro objeto, Yo aseguro al Honorable manifestarle que no estoy dispuesto a tole
Senado que los gastos' ocasionados por las repa- rarlo. 
raciones efectuadas en la casa presidencial se El señor EGHENTQUE. - Debo decir, con 
han hecho, lo rep'ito, con oargo a los ít€m res- toda sinceridad, que no he pensado inferir agra
pectivos, que son los 875 y' 876 del Presupuesto vio ninguno a Su Señoríá; mi idea fué decir que 
de Obras Públicas. el señor Tocornal había he,cho un gran sacri-

El señpr ECHENIQUE. - Es que hay otros flcio para descubrir los abusos a que me re-
decretos más. fería. 

El señor JARAMILLO (Ministro de Indus- El señor JARAMI~LO (MÍhistro de Indus-
tria y Obras Públicas). - Serán para otro ob- tria, Obras Públicas y 'Ferrocarriles). - Agra
jeto. dezco la explicación que sobre e~te punto da el 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - señor S.ena;dor, y dejo la palabra. 

\1 
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. ~ REDONDILLA 

El sefior BalONES LUOO. - La circuns
tancia ae estar estudiando el señor Ministro de 
Guerra y Marina el punto relativo al restableci
minto de. la redondilla, me mueve a decir al
gunas palabras que espero que, por la publica
ciÓn de la versión d~ esta sesiÓn. 'lleguen a co
nocimiento del señor Ministro de Guerra y Ma
rina. ~ este asunto, ,ademAs.se ha hablado en 
la Climara de Diputados. 

Acaba de negar del norte una com.isiÓn de 
¡)breros que Solicita se restable2!ca la aplicación 
del sistema d~ redondilla ~n las faenas mariti
mas del norte. 

Como se sabe, el decreto respectivo fué de
rogado haré. cuestión de diez o quince Mas. Es
io~ obreros me han expresado sus. razones en una 
c~ta que tengo a la vista y que voy a entregar 
a la Mesa a fin de Que se sirva hacerla repro
ducir como parte de mi discurso, pues deseo, aho
rrar su lectura, que es un poco larga. 

Hay actualmente en Iquique en las faenas 
marftimas cerca de 400 obreros, como jornale
ros y estibadorl)S. de los cuales. con la derog¡l
ciÓn del decreto sobre redond1lla, quedarlan sin 
trabajo unos 200. es de.cir, con esto se aumen
tarla el nümero de desocupados, quienes trat~
rAn,por supuesto, de ocupar un lugar en los al
bergues de Santiago. La ocasiÓn que para de
rogar ~ste decreto se ha escogLdo no ha sidó, 
pues, de lás mAs oportunas. porque se va a agre
gar una dificultad' mAs a las existentes. 

Mientras ha existido el sistema d'e redondi
lla en las faenas marltimas de Iquique. no se ha 
producido una 801a huelga en ese puerto. ha· 
blendo 'marchado patrones y obre nos en la mA~ 
completa 'armonía. La derog¡¡,ción del decreto 
ha causado alarma, y la huelga se va a producir 
sEigurllimente. segün noticias q~e han llegado a 
mi conocimiento; la ünjca dificultad qllE' ten
drían los obreros, para no iniciarla es solamente 
la falta de recursos. 

Creo que debe haber habido muy buenas 
razones para derogar el decreto sobre la redon
diJIa; pero creo también que el error del Go
bierno ha consistido en. eq\liparar las' faenas ma
dUmas del norte de Chile con las faenas mar(
timas del sur. Comprendo que el decreto sobre 
la redondilla haya sido derogado para todos los 
puertos d~ Atacama al sur. porque las condicio
nes de vida del obrero son diversas en el norte 
que en el sur. como espero comprobarlo ante el 
Senado. El primer efecto de la derogación de 
este decreto es disminuir el nümero de obreros 
que trabajan, de rebajar, como lo dije al prin
cipio. a la mitad el nümero de los trabajadores, 
p,ues ~I antes trabajaban todos, aunque mAs no 
fuera una b dos veces ~or semana, trabajando 
ahora todos los días. se requirj,rA mucho menor 
nlínlero de obreros. 

En fos puertos del sur, cuando estos obre
ros quedan sin trabajo. s'e dirigen a los ca~pos 
a trabajar en las faenas agrícolas, o a las ciuda

des., a trabaja.r en diversas industrias. Esta fal-

,;~ , . 
;:;~~t~t~,.~,dl. 

, 
ta de. ,trabajo no produce, mayores consecuen
cias en ,el sur; pero en el. norte' la cosa es com-
pletamente diversa. \ 

La derogaCiÓn del d,ooreto que autorizaba el 
uso de la redondllJa en las faenas marítimas del ' 
norte dejará muchos obreros ce!ilantes que no 
tienen r'e3ilmente en qué trabajar, fUera de la 
bahía Y que deberAn dirigirse al, sur a refugiar
se en los albergues o a buscar trabajO de otra 
especie. 

Con motivo d,e la paralización de ¡as ofici
nas salitreras no (¡ueda en el norte ni una sola. 
industria que ppeda ocupar algün trábajador. 
De modo que los desocupados tienen que venir 
al sur. 

Debo hacer notar que en la regiÓn salitre
ra cada obrero trabajoa en un lugar fijo. tal co
mouna pieza en el tablero de un juego de aje: 
drez. Cada uno ocupa cierto lugar; y si éste se 
suprim,e, el obrer'O tiene forzosamente que emi
grar. Esto es lo que va a suceder en el norte' 
con ia derogacfón del decreto a que me re11ero. 

. Por esto digo que el Honorable Ministro .de Gue
rra y Marina, tomando en cuenta estas qbserva
ciones, estarA de acuerdo con el que habla eit 
que convendría establecer estos dos sistemas de 
trabajo en las faenas marttimas: el de la redon
dilla para la regiÓn salitrera y el de libertad pa
ra la regiÓn central y sur del pals. 

Procediendo en la forma que señalo ~e con
ciliarían todos los intereses y n() sufrj.rlamos las 
consecuencias que yo temo que se produzcan en 
el norte con motivo de este decreto. 

Debo llamar la atenci6n. señor Presidente, 
h¡1cia otro punto. Se crean alrededor de las 'fae, 
nas marítimas de los puertos del norte del pals, 
intereses de toda clase. Existen los intereses de 
los, propietarios del buque que embarca las mer
caderías o que las descarga; los de las casas co
merciales que ocupan a los obreros y muchos. 
otros intermediarios que tienden todos a suprl,,/ 
mil' la redondilla; porque la supresión de la re
dondma produce inmediatamente la baja de los 
salarios de los trabajadores y esta diferenq,ia que
da en manos de los intermediarios. AdemAs, se 
produce la competencia entre los obreros. ya s~a 
por la necesidad o por otras circunstancias. . 

Naturalmente esta situaciÓn es aprovechad,a 
por los intermediarios. Estos estAn siempre de 
acuerdo. o con la casa salitrera. o con el bvque 
que carga o descarga; y se benefician todos es
\os. La redondilla mata al intermediario y da 
trabajo a todos los hompres en igual propor
ciÓn. 

Antes de terminar mi discurso. vuelvo a p;e-. 
dir a la Mesa que se digne' hacer publicar en la 
reseña de la presente sesiÓn, la carta que he. re· 
cibido de la comisiÓn de obreros. relacionada cOn 
esta materia, 

La carta a que aludiÓ en su discurso el Ho
norable Sena.dor, dice como sigue: ' 

"Santiago. Noviembre 23 de 1921.- Sef10r 
don RamÓn Briones Luco, Senador por Tarapa
cA.- Distinguido señor: 

Comisionados por nuestros compañero)! de 

" 

• 
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I _ 
trabajo dél gremio de Estibadores y Jornaleros 
Marítimos del puerto de Iquique, hemos ventao 
desde all1 a presentar respetuosamente a la con
sideraci6n de nuestros gobernantes y autorida
des, la' grave perturbaci6n que significa para 
nosotros la adopci6n del nuevo sistema de traba
jo imp)antado 'en reemplazo de aquel otro que 
alU se practicaba, conocido por ia "redondilla". 

del exceso de trabajadores, y/ tl'lndrá.n que ir 
aceptando la peri6dica reducci6n de sus salarios 
ant-e la amenaza de quedar cesantes porque otro 
compañero pudiera hacer el mismo trabajo por 
cincuenta centavos o un peso menos al día. 

Nos es 1;Iien conocida esta política de los 
contratistas embarcadores porque ya antes he
mos debido sufrir sus consecuencias en muchas 

En breves palabras explicaremos en qué con- ocasiones análogas a la presente. 
sistfa aquel sistema, las v-entajas que presenta- Bien a las clasas resaltan, por otra parte, las 
ba, y lo compararemos con lo que significa para tros g'obernantes y legisladores están obligados 
:nosotros el nuevo ré.gimen, iVlplantado sólo en a impedir, y en demandi>- d-e amparo es que ve
eviCentt> favor de determinadas empresas y per- nimos a presentarnos f duestros representantes 
sonas que hasta hoy han vivido de la explota- a fin de pedirles que no permitan se consume tal 
ción de nuestro esfuerzo, y posponiéndonos a iniquidad. 
nosotros con inmerecida y evidentlsima injus- Bien a las claras resalta, por otra parte, las 
ticia. situaciones de agravios y violencias qu-e tendrán 

Para pertenecer al gremio que trabajaba en que producirse entre el elemento obrero a cau
"la. redondilla" antigua, se llevaba por la auto- sa de las preferencias y rechazos de (ue ha de 
ridad marítima un registro donde se anotaba ser víctima' alguna parte de nuestros compañe
minuciosamente todas las circunstancias relati- ros por las simpatias o malquerencias de los fu
vas al comportamiento y hábitos del individuo turos capataces en contra de determinados gru
registrado, a la cual se agregaba las condicio- pos de operarios. - Esta actuación nuestra, desde 
nes f,lsicas compatibles con la clase de trabajo luego, inspirada en un leal sentimiento de com
que pretendía ejecutar. Si las informaciones no pañerismo y humanidad, estamos ciertos que se
resultaban satisfactorias la autoridad marítim,¡l, rá severamente castigada por aquellos que es
rechazaba la inscripción y no era admitido en I tima~ que vamos en contra de sus egoístas inte
el gremio. Evidentemente que no podía haber reses personales. 
mejor fiscalización que la que hiciera -la propia Hoy, en cambio, todo el elemento obrero 
autoridad, o sea la Gob-ernación Marítima. que trabaja en la bahía, lo hace dentro de la 

Para los efecto~ del trabajo, a medida que más perfecta armonía, porque, sin que jamás 
éste se presentaba en la bahía, éramos llamados falle, a todos les llega su turno por igual, tarde, 
por riguroso turno de inscri'pci'6n, sin odiosas por desgracia, como lo decimos, pero al fin les 
exclusiones ni favoritismos, repartiéndose aquéllJ~ga. 
y sus beneficios, con toda equidad dentro de Esta situación de armonía ,tendrá vecesarla-
mlE'f'trr. gremio, mente y por desgracia, que desaparece]>' cuando 

El número de horas contratado y obligatorio se produzcan las circunstancias que señalamo~, 

para nosotros era religiosamente cumplido y ja- esto es, cuando se haga la notificaci6n de la ce
mAs se nos presentó la más leve reclamación sación del trabajo si no se acepta la reducción 
por faltas en nuestras obligaciones o compromi- del salario, reducción que previamente ha de ha
soa, ni jamás se nos obserVó cosa alguna digna ber sido aceptada por otro obr·ero de aquellos 
de modificaci6n d remedio. qJ.rtl. en más estrecha condición se halle. Esti-

Por el sistema de redondilla, aunque bien mamos deber de prudencia y de compañerismo, 
de tarde· en tarde, por nuestra desgracia, pero mostrar desnudam/(Jlte a nuestros l'3gisladores 
al fin con cierta ,regular fijeza, contábamos con todas estas circunstancias, los que, con su re
la seguridad de tener un pan para nuestros hi- conocida ilustración y pe rspicacia han de lle
jos, ya que el turno de trabajo tenIa que llegar- gar, seguramente, mucho más allá de donde nos
nos y en último caso contábamos con el com- otros pUdiéramos indicarles. 
pafiero- aún amigo- a quien pedir prestado Deber de patriotismo y hasta un deber de 
un peso de su jornal ganad~ en el día. humanidad para con nuestros desgraciados com-

Lo que' ahora está. ocurriendo y qu-e tiene pañeros es, ento,nces, señalar lj. nuestros legis
que irse agravando día por día, es bien distinto'lladores 'los peligros que envuelve la adopci6n del 
por cierto. sistema de trabajo que se' intenta restablecer, y 

En el exceso de' trabajadores que hay dis- con el objeto que se dejen las cosas en el estado 
ponibles, aquellos más urgidos, más necesitados, en que hasta hace poco se han producido, o sea 
tendrAn que ir aceptando la reducción de sala- . que subsista el sistema de redondilla, es que ha
rios que día por día han de ir 'haciendo los con- cernas respetuosamente esta presentac16n a nues
trátistas de embarques. reducciones que ni si- tros parlamentarios a fin que int-erpongan su va
quiera van en beneficio de los armadores de las limiento en el' sentido que dejamos indicado. 
naves ni de las firmas productoras de salitre, si

·no única y exclusivamente en beneficio del bol
Ilillo de los ship-chandlers o sea de los contra
tistas o capataces de embarcadores; La miseria 
actual obligará a los más necesitados a acep
tar la ración de hambre que la insaciable ava-

,rici~ de los contratistas les' impondrá en razón 

Para terminar debemos hacer presente .que 
tal es la explotación que ha soportado el elemen
to trabajador de la bahía cuando se practicaba 
el mismo sistema de trabajo que hoy S<l quiere res
tablecer), que, pagándose por el embarque de mil 
toneladas de' carga la suma d,e mIl qtÚnientos 
pesos, poco más de ochocientos quedaban en nues-

( 
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I tI-. P'Oditr, ~n4e el saldo, constituido por otra 
súma cá.si igual a la que percibíamos, a parar al 
bolsillo del contratista de embarque, o sea el 
'ship-chandler", y sin que por esto hubiera hecho 

tenido por diputados aliancistas y unionistas, por 
el diputado señor Sierra, entre otros, y .en esta 
Cá.mara por varios Senadores. 

El señor AGUIRRE CERDA.-Lo que pide 
ni el má.s peque60 desembolso, ni hubiera corri- el seiíor Ministro es que la incorrecta ~nveI'SiÓn 
do riesgo de nincuna especie. de los fondos le sea probada con hechos. 

Es de evidente justicia, y así estimamos que J El seiíor ECHENIQUE.-Hoy dia he recibi-
o han de considerar nuestros respetados legisla- do dos comunicaciones: una de un alcalde vecino 

dores, que el dinero que con nuestro esfuerzo ga- a Santiago, en que dice que los trabajadores de 
namos a nosotros nos sea pagado, y no hay de- los caminos de su comuna, no trabajan y se dedl
recho álguno para privarnos de 10 que legitlma~ can al juego. Una comunicaci6n aná.loga. he re-
mente nos pertenece. 

Concluimos por pedir respetuosamente a 
nuestro representante en la Honorable Cámara 
de Senadores, que, atendida la justicia de 'lo que 
solicitamos, quiera concedernos su valioso apoyo 
a fin de restablecer la justicia y equidad, que esto 
s lo que· significa nuestra petici6n. 

Nos ofrecemos del Honorabl~ Senador, muy 
deferentes servldores.-Por el Gremio de Estiba
áo"l'es! Delfín Martínez L.-Por el Gremio de JO!\:" 
naleros Mañtimos: Gulllermo Lemus Ch." 

RECOMENDACION 

El sefl.or V ALE"NZUELA.-Desearla saber si 
habré. llegado una solicitud de la Municipalidad 
de La Ligua en que pide autorizaci6n para cele
brar un contrato de alumbrado eléctrico. 

cibido de la provincia de Coquimbo. 
Ese argumento de la con:ciencia pllblica que 

el seiíor Ministro dice que no tiene valor vale. 
mucho. 

El seiíor ERRAZURIZ LAZCANO.-Por mi 
parte encuentro que tiene raz6n el Honorable Se
nador por Santiago. La evidencia no puede pro
barse má.s allá. de ella misma, y es este precisa
mente el caso en que se encuentran los despilfa
rros de que se trata. 

> 
REPARACIONES EN EL PALACIO DE LA MO

NEDA 

El señor ECHENIQUE .-Después insiste el 
seiíor Ministro sobre los gastos dll la Moneda •. 

'Yo dije que el primer decreto para gastos de re
paraciones en la Moneda se hablan imputado a 

Se me pide por aquella Municipalidad que los cincuenta millones, y que habia sido objetado 
trate de agiÍ:ar este negocio, que es de gran con- por ilegal, por ·el Tribunal de Cuentas. 
veniencia para aquella localidad. El E'l'ñe,r Ministro afirm6 que no habia ha-

Rogarla al señor Presidente se sirviera colo- hilio ningún decreto objetado; pues' bien, yo rue
carIo en la tablá de asuntos de fácil despacho de .ji go :.1 señor Secretario que lea el documento que 
alguna de las sesiones pr6ximas. nlancio a la Mesa, 

El seiíor· CLARO SOLAR (Presidente). 
Lo que ha llegado es simplemente un detalle de 
las bases del contrato, no el contrato mismo, y 
lleglln me manifiesta el seilor Secretario, este es 
un inconveniente práctico para que la solicitud 
de que se trata, que está en Comisi6n, pueda ser 
informada. 

.El seiíor VALENZUELA.-Entonces me per
mito rogara los seiíores miembros de la Comisi6n 
de Gobierno se sirvieran destinar algunos cinco 
minutos al despacho de este asunto. 

El señor EDWARDS.-El proyecto debe ha
ber llegado a la Comisi6n hoy solamente, porque 
en la reunión que celebró ayer no se di6 cuenta 
de él. 

El seiíor VALENZUELA.-En todo caso rue
go a Su Señoría se sirva activar el- despacho del 
informe. 

El señor EDWÁRDS.-Con mucho gusto, se-
fior Senador. 

REPARACIONES DE CAMINOS 

El seiíor ECHENIQUE.-Siento que no esté 
presente el señor Ministro de Obras Pllblicas 
qUien se acaba de ausentar en este momento. 

El seiíor Ministro ha insistido en rri'anifestar 
que la .lnveI'S16n de los dineros para caminos se ha 
hecho con toda correccIón. Yo no tengo mlis que 
decir que la mala inversi6n de esos dineros está. 
en la condencia pllblica; es algo que se ha sos-

El serlor SECRETARIO .-Dice asl: 

"En Santiago de Chile, a 29 de Abril de 
1921. H'linida la Corte de Cuentas, con ~sisten
cia del Presidente, don .Toaquln Aguirre, y de 
lvs Ministros, don Alfredo Echeverrfa, don Vfc~ 
tor ~en-ano y don Eduardo La,rraln, tom6 cono
f"imiento del decreto número 905, expedido el 
25 del actual, por el Ministerio del InteÍ"ior. 

Por. este decreto se ordena pagar a don 
Luis Vásquez, catorce mil seiscientos cuarenta y 
tres pesos, valor de trabajos de reparaciones que 
ha efectuado en el Paalcio de la Moneda. y se 
<1educe el gasto de los fondos puestos a disposi
ciún del Ministerio del Interior por decreto de 
Hacienda nllmero 539, de 15 del presente mes." 

El decreto 539 a que se imputa el gasto, fué 
a su vez deducido de la ley 3738, de 25 de Fe-
brero último, que concedió fondos para cons
trucción de caminos y prosecuci6n de obras 
aútorizadas por, leyes anteriores que hayan sido 
contratadas. 

Como de los antecedentes de este decreto 
no aparece que las obras hayan sido contrata
das con anterioridad a la ley a que se carga el 
gasto. ni se indica la ley que autoriz6 la obra, 
la Corte de. Cuenta lo estima lIegal y acord6 
representarlo a S. E. el Presidente de la Re
pública en cumplimiento del deber que le im
pone el nllmero 1. o del articulo 5. o de la ley 
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¡ , . CA'MARA DE' tSENADOIRES' 

de, 20 de 'Enero de 1888~ modificado por el,arti"cu- ,el actual presupuesto- JlQ.ra que fueran dest!- ¡ 

lo 11.0 de la ley 3620. nados exclusivamente en reparaciones urgentes 

Para' constancia se levantó la presel1te ae
ta.--.1. Aguirre 'IJ.-A. Echeverría.-V. Zerra
-no S.~uardo !Larrain. --Clarlos Iñiguez L., 
secretario. - ' , 

de edificios que amenazaren ruina, caso ,que no 
- era el de la Melneda. 

De manera que el señbr Ministro no ha re-

-, Conforme.-;-CUrlos Iñiguez L., Secretari~." 
. El seiíor, ECHENIQUE. -Después el Go

bier~o insistió en este decreto: que no _ estaba 
.. ,,~ri 'los libros del seiíor Ministro, y de ah! viene 

, la diferenéia entre los datos que yo tengo y los 

batido un sólo dat-o de los que me he p,ermitido 
dar y queda comprobado que los datos que yo 
he dado son m1i.s exactos que los que ha traído 
Su Se:ñoría . 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

,-, 

, , que, Su Seiíorla expuso al Senado. El seiíor HUNEEUS. -Se ha dado cuenta, 
El sefior Ministro fijó en doscientos sesenta señor Presidente, del proyecto que, en unión de 

y ocho mil pesos el gasto de las reparaciones, y Su Señorla,he tenido el honor de presentar te
yo dije que alcanzaban a doscientos ochenta mil laUvo a dar unidad a los servicios de crédito' 

prendario ¿n el país. pesos. 
El_ sefior BARROS .J ARPA (Ministro de Re

iaciones Exteriores) .~Pero¿cómo va a saber ei 
seft-or Ministro de Obras Plíblicas lo que se ha 
gastado en otros Ministerios? 

El seiíor ECHENIQUE.-AI afirmar 'yo que 
se ban gastado doscientos ochenta mil pesos, no 
he dicho que ese gasto Sil haya hecho por tal o 
cual Ministerio, sino que, simplemente, que el 

\, Gobierno ha gastaido en las reparacio.'lf,S del 
P~lacio de la 'Moneda esa cantidad'. 

,El seiíor ERRAZURIZ LAZCANO.---'-Creo 
que Su Seiíoría está en perfecto acuerdo con 
el sefior Mini5~l() :le ii:e7aciones Ext~'_'i')""s, r,.,T· 
que los cálculos traldos por el sefior Ministro de 
Obras Plíblicas ".., rf·fi;>ren a lo /que ,se h~ g-aqt .. -
do en la Moneda por cuenta de ese Ministerio' 
pero a: esto ha'Jr4 '-Pie agregar lo que '13 ha g-as~ 
t&.oo por cuenta de otros Ministerios. 

EI señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relacio~es Exteriores) .-:::.Es posible que sea és

, ta la explicación de la discrepancia que hay en 
l-os datos. . 

Elsefior E~HENIQUE. --.:. Pero Aueda en 
claro que los 'datos que yo he trafdo - son más 
,exactos. 

Después el Gobiernó no se atrevió a gastar 
mé.s en las reparaciones de la Móneda con car
go a esta ley de los cincuenta millones sino que 

, 'sigui6 importando los gastos a dos' ftem del 
presupuesto. Yo .dije que uno de esos ítem na
bJa sido redactado por mi, en la siguiente for
ma:_ "Para reparaciones urgentes de edificios 
pllbl1cos .que sean necesarias para la conserva· 

,ción de los edificios". 
El Director General de Obras 1i'líblicas pidió 

en la Sub-Comisión Mixta de Presupuestos, dos 
mllI-ones de pesos 'para reparaciones, y le diji
mos que no era posible gastar dos millones en 
esto, porque est1i.bamos con un gran déficit en 
el ~resupuesto, lo que hacia indispensable dis-

'minufr los gastos en cuanto fuera posible ... 

El Honorable Vice-Presidente del Senado, 
'ex-miembro de esa Sub-Comisión, recordará per
feC,tamente que nos negamos a concederle los 
dos millones pedidos, y sólo le concedimos 600,000 
pesos para re'parar los edificios que estaban en 
r-qina y le dimos la redacción que aparece en 

1, 

Este proyecto no impondrá. gasto alguno al 
Estado y sí una economía que fluctlía alrededor 
de sesenta mil pesos anuales seglín el presu~ 

puesto actual. A fin de que pueda ser sometido 
a, la consideración del Congreso, ruego al sefior 
Ministro de Relaciones tenga a bien solicitar de 
S. E. el Presidente de la Replíblica SU inclusión 

en la convocatoria. 
El señor BARROS JARPA (Ministro de Re

laciones Exteriores)-Con el mayor agrado aterl- , 
deré los, deseos de Su Señoría. 

h>\. REDONDILLA 

El señol' ARANCIBIA LASO.-Mi honorable 
amigo el señor Senador ,por Tarapac1i. ba hecho 
algunas observaciones en esta C1i.mara acerca 
del decreto llamado de la redondilla. 

Su Señoría ha tenido a bien calificar de 
poco oportuna la resolución del Gobierno que 
cambió por otro el sistema de trabajo en las 
faenas marítimas, y ha agregado el Honorable 
Senador que mientras subsistió el sistema de 
la redondilla no se prpdujeron dificultades en, 

el norte. 
Yo debo decir' al Honorable Senador y a.l 

Senado qn8 un¡¡. de las causas que obligaron al 
Ministro de! Interior antecesor del actual a pa
trocinar la supresión del sistema de la redon
dilla, fué precisamente la relativa ,a las ince
santes hUE'igas a que é! daba lugar en todo 
el país. 

En Valparaíso la Asociación de Comercian
tes había declarado el lock-out, en Ta,lcahuano 
se habia prOducido otra situación igual y en 
A~tofagasta otra del mismo género. 

Fué n<=cesario entonces 'que el Gobierno, 
dentro del propósito que tenla el ,Ministerio an
terior y qUe estoy cierto tiene también el Mi
nisterio actual a este respecto, de resolver las 
cuestiones, de no dejar al tiempo sus soluciones, 
de afrontar los problemas COn entereza de ca_ 
r1i.cter, como creo que corresponde a un hombre 
de Gobierne, que tiene conciencia de sus debe
res, encom'endó el' estudio de este asunto a una 
comisión dEl hombres que habían tenido' opor
tunidad de ¡tprecial' las faenas marlt1mas en 
diversos puertos del pais, Esa comisiÓn que es
taba compuest~ de un, ex-Gobernador Marftimo 

'. '.~. 
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". \7"lparafllO~\ del de. Talcahuano y del Inten
dente de ConcePción. después de, estudiar dete

'nidamenta est.· negocio, presentó dn informe 
bast¡tnte extenao y acabado. 

El Gobiemo ha tenido como n~rma; un 
principio de' JustIcia social Para resolver todos 
los .confiictos que se han presentado entr!) los 
capitalistas y los trabajadóres; no ha querido 
en ningl1n momento colocarse ni del lado de 
los capitalistas nI' del lado de los trabajadores: 
siempre ha procurado buscar la ecuacirm justi
ciera Que dé al obrero SUs legítimos derechos, 
pero que n" ataque, tampoco, los legftimos de
rechos de los capitalistas para mantener la ar_ 
monía entre ambos. 

Ha considerado que el interés del país de
be estar por encima de todo interés de casta 
o de clase, se rlame patronal, obrera, militar o 
sacerdotal. 

El sistema 'de la redondilla consisUa en dos 
palabras, en lo siguiente,: Todos los obreros ma
triculados en un puerto trabajaban sin que se 
atendiet;a a la preparaciÓn o competencia espe
'cial que tuvieran. Llegaba un vapor, pedía una 
cuadrilla de trabajadores' a la Go.bernaciÓn Ma
rítima y ésta le enviaba los inscritos, por ejem
plo. en las letras a y 'b; estos trabajadores, 
ganando todos igual jornal, se distribuían en la 
forma qU~ ellos mismos 10 deseaban, sucedl'en
do, a veces, 'qUe el que se encargaba de manejar, 
por ejemplo, un hUinche, lo destruía, por no 
ser compeh:nte en ese traJ:}ajo. . 

Yo reconozco que los. miembros del Parti
do Socialista, seilores Recabarren y Cruz, que 
reclaman desde la Cámara de Diputados el res-' 
tablecimientc. de la redondi1la. lo hacen dentro 
del concepto socialIsta, que' proclama el tra_ 
baJo coml1n con igual jornal, sea cuales fueren 

'las condiciones individuales del' operario. Esos 
honorables diputados están dentro de la lógi
ca de las ideas que profesan. 

I Pero él ex-Ministro del Interior, qUe no es 
socialista, sino radica'l, que no tiene ideas co
tnunistas,QO cansid'eraba la supresi6n de la 
redondilIa como Un retroceso en sus ideas, s~no 
que, por el contrario, consideraba que esa su
presi6n era la aplicaciÓn estricta de un princi
pio de justicia y de bien pl1blico, base funda
mental del programa radical. 

o Se ha dicho que la supresi6n de la redon
liBIa. va a d,ls.minuir el 'nl1mero de trabajadores 
matriculado~ en los puertos. Y o digo que esto 
es inexacto, que e'l nl1mero de trabajadores ma
triculados en los puertos de Iquique, Valparafso, 
Talcahuano y demAs, se mantiene Invariable 
p0!1Clue éste fué un compromiso formal contrar~ 
do entre lo¡:¡ comerciantes constituídos en Aso
cia'ciÓn y el Gobierno con el propÓsito de no 
aumentar el, nl1mero .de cesantes, de manera que 
es absolutamente Inexacta la observaci6n 'que se 
hace al decir que se va a aumentar el n1imero 
de cesantes por la .. derogaci6n del decreto sobN! 
le. redQndilla. 

'Se dice. tOdavfa, qu~ la supresión del an-

I¡ 
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antiguo sistema va a significar' la baja' de 1(,8 
salatips. El salarlo que gana el obrero marltl
mo .en el norte como en el sur, no es bajo, se 
paga a cada uno a raZÓn de tanto por quintal~ 
y los comel'clant'es se han comprometido con el 
Gobierno a mantener los mismos precios que 
existían antes de la actual reforma, de modo 
que los obreros no van a ser perjudicados. 

Debo dar bN!vemente, a fin de 'no moleiltar 
demasiado /lil Honorable Senado,algunos datos / 
de los que yo pude comprobar en Antofagasta.. r 

después 4e la 111Uma elecci6n, datos que me lle
varon a la convicciÓn de que el' problema obrel;'o 
en aauel puerto no es un problema de salarlo, ;' 
sino un problema de disciplina marttima. Tuve 
oportunidad Ill1í de examinar el libro de un" 
cuadrilla que hacia el trabajo para el Ferroca~ '" 
rril de Antofagasta, y, de él deduje, calculando. l· 

que el nl1mero de días hAbiles en el afio fuese' 
de 300, el operario que habta tenido menor jor-
nal habia recibido diariamente un término 'me-
dio no inferior a $ 21 y centavos, con ,a venta-
ja que aquellos obreros no trabajaban todos ~08 " 
días; pero como había dfas que ganaban mAs de t' 

cien pesos d-e jornal, el término medio venía a'¡' 
ser el q\le he indicado, de 21 pesos y tantos cen
tavos. 

Las protestas no tienen por base un jornal. 
escaso, pues, aunque la vida es mlla cara en e,l 
norte que en Santiago, con 1«¡lB veintil1n pesos 
puede vivir perfectamente un obrero S su fa.
'milia, y al1n economizar algo para el futuro. 

En cambio, los comerciantes plantean la 
cu~stiÓn en otro terrena! para nosotros, dicen, 
el salario 'alto no nos interesa mayormente., y~ 
que no perdem'os con él, quien plarde es ,1 pue
blo mismo, es la ciudad de Ant'ofagasta, porque 
mientras mayor sea el costo de desembarco de 
las mercaderías; nosotros aumentamos pro por- , 
cionalmente su precio, y asl es la población entera 
ia que viene a pagar los salarios altos. 

Lo que necesitamos, agregan,lo que pedi
mos, es que haya seguridad en el trabajo, que no 
se nos robe" que se efecttle oportunamente la. 
carga ¡y descarga sin que se paralice 'por pretex
tos .fátiles, porque entonces es la población la que 
soporta las consecuencias. 

Este mismo sistema de la redondílIa impe-
día que e,ntre patrones y obreros existiesen las 

'relaciones de mutua benevolencia que son Indis- '1 
pensables para que todo trabajo se haga en bue-
nas condiciones. Los obreros con aquel sistema 
no sentfan aprecio hacia sus patrones _y trata-' 
ban todo lo Que les pertenecta a éstos como co-
sa que no merecía ningl1n cuidado. llegando has-
ta el extremo de arrojar las mercaderfas ai mar 
y paralizar las faenas sin motivo justificado, 
cuando querlan perjudicar a determinada per
'sona. 

En presencia de este estado .de cosas, en la 
necesidad de normalizar las faenas maritimas. 
el Gobierno tuvo que intervenir pa,ra soluoionar 
este problema. 

.1;: 
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Existían informaciones en las cuales se' ,ase
. guraba que algunas compañías de navegación 
.no harlan tocar sus naves en el puerto de Anto
Jla.gasta., si no, se normalizaba la situación de, 
a.1I1. f.,os representantes de los comerciantes ase
guraban que ellos no pretendían producir la ba
ja de lDS salarios, sino que deseaban que se or-' 
denase el tral;lajo; que se organizaraI). debida
'mente las faenas; que cada hombre hiciera el 
trabajo para el cual fuera mlis apto.. 

verdad ,es que ellas están ejerciendo. un verda-
d.~l·O control sobre los Dbreroo . 

t 
A mí. me correspondió imponerme de cer-

ca. de una resolución do la Federación Maríti
ma de AntDfagasta, que ordenaba la supresión 
del trobaju en el p.uertD. Tuve oportunidad de 
pl'eseneiar ía llegada al puerto de un buque 
cargado con harina. PDr resolución de la Fe
deración se impidió el desembarque de esta 
mercadería, y pDr esta .causa ,el pan que c0'3ta
ba veinte centavos pasó a valer un peso.' ¿ Qué hizo. ento.nces el GDbiernD? ResDlvió 

Estas ra'loluciones absolutamente injustifi
que la auto.ridad administrativa, representada cadas que se tomaban, a veces pDr sDlidaridad, 
pDr. el Gobernador Marítimo. sirviera de árbitro. 

y en Dcasiones sin mDtivo aparente, indUjeron, 
de los confiictos que se suscitaran entre los pa-
trones y los obrerDs, manteniendo el principio 
de que sólo podrían trabajar en ellas lDS que es
tuvieran matriculados. 

El Gobierno ejercitaba en este caso las mis-
mas atribuciones que ejerCitan los alcaldes cuan-
do otorgan o niegan un permiso para dirigir un 
carrua;;e. Si un dia el Gobernador Marítimo com
prueba que un obrero es perturbado.r dentro de 
las faenas, que carece de ho.nradez, que no tie-
ne competencia, puede cancelar el permiso de 
aquel operario.; se le borra de la matricula y se 
le reemplaza por otra persona. 

Al dictarse esta modificación del sistema em
pleado en las, faenas marítimas del norte, no. se 
ha tratadQ, de alterar la( condiciones de traba
jo. Los obreros se matriculan tal ,como en tDdos 
los puertos, y se distribuye el trabajo en pro
porción a las necesidades de cada casa impor
tadora. 

Voy a citar un ejemplo. La Casa de William-

no sólo "" la Asociación de CDmercia'ntea de An
tofagal3t'a sino también al pueblo entero, a pe
dir qU'3 se arbitraran medidas para restablecer 
algUna vez la disciplin'l en las faenas maríti
mas. 

y yo digo, o;;Í pi Gobierno no tiene la ente
reza de carácter necesaria para afrontar y re
s,)lver este problema: si nosotros por temor a 
la prédica de I<lG Federaciones obreras no, re
solvemos este pr:oblema con criterio de absDlu
tJJ. justicia, dejando a un lado momentáneos in
tereses electorales o de otro orden, habrá lle
gado entonces el momento de decir como. Poin-
caré en la Cámara Francesa: 

"No'!otros, que no tenemos conviccionoo 
i'ocialist,,¡s, tendremos que ser avasallados por 
el comunismo ..-por no haber tenido la entereza 
sl'fieie.nte para resistir sus imposiciones". 

El señor BIUONES LUCO.-Yo deseo ma
nifestar que estoy muy distante de ser un so
cialista, y que soy tan radical como. mi hono-

SOn, Balfour y Cia. comunica al Gobernador Ma- rabIe amigC', el señor SenaQor por Antofagasta. 
rítimo que tiene trabajo para un determinado - Al patroc.inar el rf'3tablecimlcllto del sis
nlimero de operario.s en cada puerto. Entonces tema de la redondilla en la provrncia de Ta
clIta casa adquiere el co.mpromisD de dar traba- ravacá, lo hago por un prinCipio de justicia so
ja a estos individuos durante todo ese año. Este cial. Yo soy devoto, C0:110 el que mAs, de la Ji
sistema también es una especie de redondilla bertad; pero me pa,rece que en las actuales 
para Que no aumente el hambre ni la miseria 'conó.ici'ones en que está 'colocado el problema 
en estas clases trabajadDras; pero también ten- dt"l eapital y el trabajo, la .Jibertad no basta 
drá libertad de escoger de entre ellos a los más 
hábiles para cada una de las faenas, y los dis
tribuirá en confDrmidad a las co.nveniencias del 
trabajO. de la casa y de-los mismos obreros. 

Se ha hablado mucho también d<¡l' que la 
supresión de la reuondHla importa la creación 
de 'nuevos intermediarios que exploten a los 
obreros. 'Precisamente, la supre3lón del sistema 
de redondilla 'importa la 'supresión de los inter-

para resol'ver los conflictos que afligen a la so
cieilad. 

Debn agl'egar, toda\-ía. que el concepto. de 
justicia 030ctal lo entiendo yo en forma distinta 

·a aquella en que lo entiende el señor Senador 
por Antofagasta; pero, en todo caso, celebro 
haber dado ocasión a mi honorable amigo pa
ra que exprese las ideas fundamentales que 
movieron al Gabinete anterior a derogar dicho 

mediarios. ¿ Para qÍlé va a necesitar interme- dí,creto, y espero que el actual señor Ministro 
diarios una gran oo,sa comerctal cuando ella de Guerra y Marina tendrá en cuenta, tanto las 
misma' escDge a los' ope,rarios, y cuando en easo oJ:;.servacionÜ'3 que ha hecho el Honorable Se
de dÜ'3aveniencia recurre a -la autDridad mari- nador por Antofagasta,como. las que yo me he 
tima que tienp la facultad de imponer penas permitido formular, par~ reso.lver esta cues-
y multas ~. de suspenderles el trabajo? tión. 

Por su parte, los obrero!!! están mucho más REAPERTURA DE UN CAMINO PUBLICO 
garantidos con el sistema actual que con el 

"sistema de redondilla. Con arreglo a este últi- ;El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
m'jsistema, tienen que pagar contribucio.nes, Se va a da,r lectura a un telegrama que el Ho.
voluntarias o no, a la, Federación Obrera. Yo fi(,rable Senador pDr Curicó ha enviado a~ la. 
no soy enemigo de estas federaciones; pero la M-esa a fin de que se le dé lectura . 

.. 
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".. El· señ«wiSECRETARIO.-Dice asf: 

"Señor senador Ladislao Errázuriz.-San
~iago..--sa.uces, 24 Noviembre de 1921.-De· 
nunciamoo a US.. que Juan de La Rosa San 

,Mar;tfn aOn tiene cerrado cam-ino público Sau~ 

sr. señor ,Senador; es un acuerdo de carli.cter 
general. 

En votación. 
-Puesta en votación. la Indicación, rué 

ct.azada })(H' 'ocho ,"Otos contra siete. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

ces a Lumaco, pretendIendo poner 
ha ubicado en terrenos cenagosos 
imposibqe tráfico. invierno, dificil 
Ministro Arancibia Laso ordepó 

variante que 
que hacen Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 
esta épooa.. 

Intendente, 
caso efectividad denuncio. restablecer camino 
a.ntiguo. Intenjente comisionó ingeniero pro SEGUNDA HORA 

vincia, quien verificó efectividad denuncio. In- PROYECTO SOBRE OONSTRUOOION DE AL-
. tendente níégase cumplir orden ministerial res- Uf\NTARlLLAlDOS y DESAGtj'ES 
ta.blocer e.amino antiguo. Rog.amoo a USo ha-
cer cesar situación anormal que tanto pa-judi- El seftor CLARO SOLAR (Presidente). 
cá poblaCión S&uc€S y Lumaco.-,-Boberto Cox. Contin'tÍa la sesión. 
--.JJánmo BOJ1llNtrdieri.--Jullo César A~. 

- --Jurge Cox.-Pedro Bl'IItvo.-carJos Ottone.-
Juan lUoralc¡,.-Augusto p'Klapp • ....-Eleodoro Ló. 
pez.--Ilomnaldo Ferllández.-Lisandro Ah1zú. 
--Ja.cln!o lTrrutia,,-Eduardo SU'Ube.-Eol~ 

Torres.--NemeSto Catalán.-Julfo:Labraña. -
Elcluardo EelJQIn'.--J();;;é Gaete.--Juan Bautista 
~·~J'UIl.-Fduardo Fernández.-c. Torres. -' 
And..& Tor~o-n. Venegas. - Manuel Villa
rroeI.-;'~Á {:rlbeo - l\Ianuel Novoa.-IsmaeI 

Corresponde prosegUir la discusi6n 
Y'ecto sobre a:loantarillado y desagües. 

En discusión el arUculo 5.0 
'El señor SECRETARIO.-ArUculQ 

del prt>-

5./) Los 
fondos que se obtengan. mediante las emisiones 
de lOS bonos de que se trata en el artículo ante
rior, se aplicarAn al pago de los trabajos a que 
se refiere la presente ley y al de las expropia
ciones necesarias para la ejeCUción de las obras. 

El señor BRIONES. - Me atrevo a. soUé'i-
Novoa ...... MtS'leJ (,,;a.-Sanros Ramírez.-R. Or- tar la benevolencia d~l Senado para que se me 
tlz.-'''. Urrntia.-M. l\[o,>ano.-D. Pereira.- permita formular algunas observaciones r€Spec-
Frant'isco Conus. _ Belarrnino lnostrosa._E. to del artículo 2.0, en lo que se refi~re a la ciu

Florcs.-N. R{'jas", 

El señor ElRRAZURIZ LAZCANO .~De-

dad de Iquique y para esto pediría al señor Pre-
si\lente que tuviera a bien solicitar el acuerdo de 
la Honorable Cámara a fin de reabrir el debate 

st'arfa que el sefíor MiniGtro del Interior, im_o y poder formular una indicación en este a1'
puesto' de este telegrama, se sirviera imponerse tículo. 
d<ll informe del Ingeniero de la provincia a que El señor ZAÑARTU (don Héctor). - Y-o 
S) alude, y tomar las providencias del caso pa- no tendría inconveniente en aceptar esa proposi
ra que ·las poblaciones al1udidas tengan un <3er- ción, siempre que solamente fuera para formu
vicio de cami'nos expedito durante el invierno, lar la indicación. 
circunstanci.'\ que se encuentra gravemente El señor AGUIRRE CERDA. - ¿No existe 
amagada, según se desprende del telegrama que una ley sobre desagües para Iquique? 
acaba de leerse. El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El seq<>r BARROS JARPA (Ministro de El HQI\orab~e Senador por Tarapacá. podrla ex
Reladones Exteriores) o-El señor MinJstro del presar los fundamentos de su petición de rea
Int~rior, que ha estado preocupado constante- pertura del debate. 
mente de esta incidencia, tiene que dirigirse El señor BRIONES LUCO. - Con mucho 
esta noche a Osorno; pero el que habla, que en gusto, señor Presidente. 
virtud de la !ley orgánica de Ministerios. reem-
plazarA !l1 Honorable <:eñor 'rocornal durante 
su ausencia, se preocupará de rote asunto y to
rnarA las medidas que sean deol casO. 

Se trata de lo siguiente.: 
En la, mañana de hoy he recibido un tele-

grama de Iquique en el que se me recuerda una 
situación allA existente, y q-ue voy a exponer al 
Honorable Senado. ' 

El señor ERRAZURIZ LAZOANO. - Agra
dezeo la. buena voluntad que manifiesta Su Se- Hay una ley especial que autori;:a a la Mu
ñoría para estudiar y resolver pronto este r.icip.:ilie.ad d·e Iquique p.'1ra cc.ntmtar un em" 

p.réstito y atender con él a la construcción de 
asunto. 

las obras de desagües de la ciudad. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente). - Iquique tiene su red de desagües, pe·ro to

Se va a votar la Indicación. del Honorable Se- das sus cañerfas estAn en mal estado ,a causa de 
nador pOr Maule para celebrar sesiones matina.- que se Usa en ellas el agua de mar, la que ha 
les. a.demá.s de las ya acordadas, los días Lun~s destrufdó las cañeria's casi en su totalidad. 
y Jueves, de 10 a 12 M.; para ocuparse de los Eliseñor EDWARDS. _ ¿Son de hierro? 
asuntos que forman la tabla especial. Elséflor Briones Luco.-Sr, señor Senador. 

El serior QUEZADA. - ¿Las sesiones ma- La M'unicipalidiad 'de Iquique obtuvo una 
tina~ de los Martes y Mi'ércoles, ¿estAn acor~ ley que la autoriza para contratar un empréstito 
dadas de úna maru!lra permanente, señor Presi- destinado a hacer este gasto; pero desgraclada-
dente~) mente, la Municipalidad actual no ha POdido 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). contratarlo, porque, hay que decirlo con fran-

'0' 
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queza, aquel ::\1unicipio está compuesto en su El señor HUNEEUS.-Para eso tendrfamos 
mayorla de. obrel'OB que carecen de pr~tigio; que armonizar ~¡'impuesto establecido en la ley de 
de modo que el trabajo de renovación de:la ca- empréstito con lo que se determina en este pro-

'fiEjI'ía, que es urgente, aun no se inicia. 'yecto. En cambio, creo se podrla presentar un 
La indicación que me atrevo a formular es proyecto de reforma de la ley de ,empréstito dellas 

pll-ra que se agregue en el inciso a) la ciudad doscientas mil libras esterlinas, concediendo al 
de :(quique. \ Gobierno autorización para contratarlo. 

Aceptada esta indicación, formularía otra El señor BRIONES LUCO .-La contratació~ 
para incluir un' articulo transitorio que modifi- de ese empréstito no se puede efectuar, porque 
cara la ley que autoriza a la Municipalidad de esa Municipalidad no ,inspira ninguna confianza. 
Iquique para contratar un empréstito, el) el sen- El señor HUNEEUS.-Por eso he manifesta
,tido de rebajar esa autorización en la suma co- do que la ley que concedi6 esa autorizaci6n po-
rresI>ondiente al costo de alcantll-rillado. drla ser modificada. 

El \ señor CLARO SOLAR (Presidente). -El Su Beñoda bien podrla presentar una mo-
Honorable Senado ha oldo la I>etici6n del Hono- ci6n para entregar .la contratación 'de ese em
abl, Senador por Tarapacá. Para acceder a ella préstito al Ejecutivo. 
El necesita la unanimidad de los señores Senado- i El Señor ZA~ARTU (don Héctor) .-A mi me 
res. ofrece dudas el derecho que pueda asistir al Con-

El señor ZA~ARTU (don Héctór) .-Yo no ségreso para modificar una autorización ya concedi
si serIa conveniente consultar en esta ley una dis- da p:..ra contratar un empréstito. 
posición que modificara una autorizaci6n ya con- El señor BRIONES LUCO .-Yo no preten
cedida a la MuniCipalidad de Iquique. Esto po- do violentar el criterio que tienen los señores Se
dila dar lugar a debate en la otra Cámara y oca- nado res para juzgar estas cosas. 
sionaría, en consecuencia, un retardo en la apro- El señor HUNEEUs.--Como seguramente es-
,baci6n del proyecto. te proyecto no alcan;zarA a ser despachado en la 

Yo no cljmozco bien la materia y por eso me sesi6n de hoy, insinllo a Su Beñorla la conveníen
pregunto, ¿eh qué situaci6n quedaría el alcanta- cia de mostrarnos el ,proyecto a que se ha re

'rillado de Iquique con esta doble autorizaci6n? ferido el Honorable Senador, a fin de poder to
El señor BRIONES.-Por eso pido que se mar una determinación que sea más arm6nica, Y 

rebaje de esa autorizaci6n la parte correspondien- entonces en la sesi6n próxima podríamos reabrir 
'te alesta nueva autorización. el debate, como lo desea Su Señorta. 

El señor ZA~ARTU (don Héctor). - Pero, El señor SANCHEZ GARCIA DE LA 
'¿ c6mo se va a derogar ahora esa autorizaci6n? HUERTA (Ministro de Justicia). - El señor 

El señor HUNEEUS.-Yo encuentro en esto Ministro del Inter\or me ha encargado presen
Una dificultad muy grave y deploro no poder ac- tal' algunas indicateiones que deseaba formular 

, ceder a los deseos del señor Senador. Eso sI esta- a los diversos articulas de que consta este pro
''\efa dispuesto a contribuir con mi voto a la apro- yecto, y con tal objeto paso a la Mesa una mi
bact6n de un proyecto especial con este objeto. nuta a fin de que el señor Presidente se sirva 
Pero no puedo aceptar que se quiera agregar en tomarlas en cuenta en el momento oportuno. 
este proyecto, que viene financiado en la forma El señor SECRETARIO. - El señor 'Minis
que indica el artículo 7.0, un proyecto o ley que tro del Interior ha formulado indicación para 
no conocemos. ¿Cómo vamos a llevar los recur- agregar al artfulo 5.0 la siguiente frase: "y:gas
¡¡os de este empréstito, que van a pagarlo tos ve- tos de estudio e inspecci6n técnica y pago de los 
elnos de las ciudades que se enumeran en el pro- intereses de los bonos durante el perlado de la 
yecto, a la ciudad de Iquique? Esto no serfa po- ejecuci6n de las obras". 

'aible. El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -
El señor BRIONES.-La situación de Iquique Ofrezco la palabra sobre 'el arUculo y la indi

Quedaría exactamente igual a la ciudad de An- caci6n formulada. 
cud, que hemos incluido en el proyecto en la se- 1 .. El señor CORREA. _ Yo aceptaré con gus
si6n de esta mañana. to la parte de la indicaci6n que se refiere' al ser-

El señor HUNEEUS.-Pero en Ancud 'no hay vicio de los bonos durante el tiempo de la eje
otra ley. cuci6n de las obras; pero no aceptaré que se 
, El señor BRIONES.-Tampoco la hay con invi!3,rta una part~ de los fondos en estudios e 
respecto a Iquique. inspección técnica. 

El señor HUNEEUS .-Sl, hay una autoriza- Me parece que esta inspecci6n Y los estu-
cl6n de empréstito, ,señor Senador. dios puede hacerlos la Direcci6n de Obras Pl1-

El señor BRIONES.-Lo que hay es una" au- bUcas, que tiene personal suficiente para ello; 
torizlJ,ción a la Municipaqidad de Iquique, para sobre todo en las circunstancias actuales, en que 

''Contratar un empréstito por 300,000 libri\s ester- no será posible emprender muchas obras pl1-
Unas para reconstrucci6n o reforma de tos ser- blicas. ' 

,vicios de desagües; pero esa ley no se va a poder El señor ECHENIQUE.- preo que serfa 
llevar a efecto por :hta-~zones que acabo dema- conveniente poner en el proyecto alguna dispo
nifestar. Entonces yo digo: incluyamos a la ciudl\-d sici6n que impida que se nombren empleados 
de ¡qUique eritrelas poblaciones qUeva:n a te- nuevos, cuyos sueldos se saquen de los fondos 
nes servicio de alcantarillado en conformidad a consultados para las o'bras; pues se ha establecí
este proyecto. do, ya como un sistema la práctica de gastar en 
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',I($l1e1tlO8 ,de' "1Pleadosoinspectores un diez o qUince por ciento de la suma consultada para la ejecución de cualquiera obra. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -Podr!a deirse' que l6s estudios e inspección de las obras serAn hechos por los empleados de la Dirección de Obras Públicas, sin remuneración especial. 
¿ Formula indicación ,en este sentido el señor senador por Santiago? 
El señor ECHENIQUE.- sr, señor Presidénte. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Deseada saber si la Inspección de Alcantarillado hace también esta clase de estudios. 
El señor CLARO SOLAR (PrLJidente). -En la sesión anterior quedó establecido que la ejecución y supervigilancia de estas obras estarlí a 'cargo de la Dirección de Obras Públicas. EJta. oficina tien~ la Sección Hidráulica, que hael, esta clase de trabajos. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso ·1.0 del articulo, agregAndole las palabras: "y el servicio de los bonos durante la ejecución de las obras". 
Si no hay oposición, se dará por aprobado el inciso 1.0 en la forma indicada. 

El señor ,ZóA.ÑARTU'(don Héctpr).- No, porque es conveniente que estas obras se hagan Luánto antes y qut' se hagan todas y en ,estas condiciones van a demprar veinte afias. ,El señor ECHENIQUE.- De¡morarán si se' gasta todo en empleados. 
El señor ZAÑARTU (don Héctor).- !Mmorarán si no hay' personal suficiente. 
El señor CLARO' SOLAR (Presidente). En discusión el articulo 6. o. 
El señor SIDCRETARIO.- "Art. 6.0 El Presidente de la República tendrá la adminls~ tración de los servicios CJ.ue se instalen y la rerecaudación del impuesto de desagüe, hasta que las sumas percibidas por este capitulo, deducción hecha anualmente de los gastos de explotación, hayan reembolsado el total de las cantidades que se inviertan en su i1:\stalación. Para este efecto se llevará una cuenta a cada población, en la que se cargará el servicio de los bonos 'y los gastos de explotación y se abonará el pago de las cuotas de contribución de desagüe. En esta cuenta se computarán intereses de seis por ". ciento, así a, los cargos como a los abonoa". El señal' Ministro ha propuesto reda6t~r es~ te ar¡fculo en la siguiente forma: 

"El Presidente de la República, por in ter- ! medio de la Inspección de Agua Potable y Sa-Honorable Senador por Santiago: 
del neam~ento, tendrá", etc. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 

"Los estuiUos e inspección de las obras se harán por los empleados de la Dirección de Obras Públicas,' sin I remuneración esPecial. El señor SANCHEZ (Ministro de Justicia e Instrucción Pllblica).- Entonces quedaría retiráda la indicación del Honorable Ministro del 

El señor AGUIRRE CERDA.- ,Yo acepto I~: indicación del señor Ministro, porque es natural que sea esta oficina la encargada {de este servicio. 
Yo me permito proponer que se agregue, después de la palabra "desagüe" que está, en la cuarta Hnea, las siguientes "y de las entradas 

Interior. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ del servicio de agua de lavados". Me permito manifestar que este es un¡,ser

de esa 

• Queda retirada. 
El señor HtJNEEUS.- Yo no sé si la indicación del Honorable Senador por Santiago significarfa qtÍe esta inspección y estudios de las obras debería hacerse por el personal de planta de la Dirección de Obras Públicas, porque en ese caso tal vez' no alcanzarían a hacer todo el trabajo. 

Illl país tiene una repartición pública para todos los trabaj08 que normalmente se, van emprendiendo. Hoy día se acometen nuevas obras y me parece natural que sea necesario aumentar 'el personal de esa oficina para que pueda atender los nuevos trabajos. 
Por ese motivo votaré en contra de la indicación propuesta. 
El señor ZA¡;;¡-ARTU (don Héctor).- En casude que resultara rechazada esta indicación ¿ quedaría el artIculo tal' como está en el proyecto? . 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

vicio existente que debe formar parte cficina. 
El señor HUNEEUS .- Dice este artículo que el Presidente de la República tendrá la administración de estos servicios y la recaudación del impuesto de desagUes hasta que se haya pagado el costo' de ellas. Sería conveniente,' decir que éstos pasarán después a cargo de las Municipalidades respectivas. 

El señor OLARO SOLAR (Presidente). -i.Formula indicación en ese sentido Su Señoría? 
El señor HUiNEEUS.- sr, señor ,Presiden-' te. Además formulo indicación para qUe se modifique el último inciso, en la parte que se refiere al interés, poniendo "ocho" en vez de "seis", a fin de uniformarlo con al artículo 2.0. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -En discusión las indicaciones formuladas. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. SI, Honorable Senador. 

Se va a votar la indicación formulada. Votada la. lrulicación, resultó aProbada 8 votos contra 4 ~ 1 abstención; 

En votación el articulo en la forma que que7 daría con las modificaciones hechas. El seño~ por Secretario va a darle lectura. 
Durante la. votación: 

\Elseñor HUNEEtJiS.- Por las razones .que hE" dado, voto que no. 

'El señor SECRETARIO . - El articulo que-daría así: 
"Art. 6. o El Presidente de la R~'(íblica. " por intermedio de la Inspección de Agqa Po-

, " 
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" table y SaneamieÍüo, tendrá la administración 
" de 'los servicios 'que se instalen y la recauda
",ción del impuesto de desagüe y de las entra
" das del servicio de agua de lavado, hasta que 
" las ,sumas percibidas por este capitulo, deduc
'" ción hecha anualmente de los gastos de explo
" taclón, hayan reembolsado el total de las can
" tidades que se inviertan en su instalación. 
" Para este ef.ecto se llevará una cuenta a cada 

inciso segundo de este articulo por el siguiente: 
"La contribudión regirá para cada predio desde 
el trimestre siguiente a aquel .en que se decla
re en explotación la red de desagües". 

Esta ir.dicación tiene por objeto acortar el 
perlodo improductivo de cada servicio. 

El señor HUNEEUS.-Estimo que las obser
vaciones formuladas por el Honorable Senador 
por Santiago están confirmando la necesidad de 

" población, en la que se cargará el. servicio de aprobar la indicación formulada por el señor 
" los bonos y los gastos de explotación y se abo- Ministro del Interior en ord·en a establecer co
" narA el pago de las cuotas de contribución de mo máximum de la contribución, el cinco por 
" desagüe. En esta cuenta se computarán inte- mil y no e! tres por mil que establece este ar
" reses de ocho por ciento, así a los cargos co- tfeulo. 
" mo a los abonos" . El señor AGUIRRE CERDA.-Como he di-

"Una vez pagadas las obras, pasarán a las 
.. respectivas Municipalidades". 

cho, de los estudios practicados resultó que el 
tres por. mil de contribución era insuficiente; 
por eso se fijó el 4. El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Convendría suprimir las palabras "por éste ca-
pitulo", diciendo sencillamente las sumas perci- ta 
bidas. 

El señor HUNEEUS.-Si tomamos en cuen
las variaciones que habrán' sufrido los pre

supuestos dE' las obras desde que fueron con
feccionados, tal vez sería conveniente dejar 

El Honorable Senador por Concepción ha 
hecho indicación para que se agregue un capitu
lo nuevo de entradas a las 'que contempla el ar
ticulo en debate, de modo que si hubiera de de
jarse Ía frase a que me refiero, habría que decir 
"por estos capítulos"; pero más vale suprimir 
la frase. 

Si n;) SE' pide votación, se dará por apro-
bado el artículo 6.0 en la forma indicada. 

Aprobado. _ 
En disensión el artículo 7.0 
El selíor SECRETAR,lO.-"Art. 7.0 Consti

., tuirAn las entradas de las nuevas empresas de 
desagüe: 

a) El producto de la contribución de desa
gües, que en ningún ·..caso podrá bajar de doce 
pesos al año por cada servicio, ni exceder de 
tres por mil ,sobre el valor de los avalúos que 
fijan para los impuestos sobre los haberes, y del 
que se formE' para las propiedades exentas de 
este ú'lUmo impuesto. 

La contribución regirá para cada precio 
desde el sC'mestre siguiente a la expiración del 
plazo fijado para la ejecución de la respectiva 
instalación domiciliaria. 

b) L~s demás entradas que proporcione el 
giro de la empresa." 

Sobre este artículo el señor Ministro del 
Interior ha formulado indicación para elevar a 
cinco por mi, el máximum que se podrá cobrar 
por Contribución de 'desagües. 

El señOl AGUIRRE CERDA.-Por mi par
te, solicito que se fije e1 cuatro por mil como 

\ máximum, porque del estudio que hice con. los 
jefes respeetivos, cuando pedt los antecedentes 
de este proyecto, vimos que era conveniente ele
var la contribución al cuatro por mil; pero no 
al cinco por mil como Se propone en la indi
cacIón if01'mulIada por el señor Ministro del 

Interior. 

En aquel entonces se estimó que la cC'n
tribución de; tres por mil, que rige actualmente, 
no alcanzaba para efectuar el servicio de la deu
da. Por estas razones me permito sustituir el 

margen para cobrar hasta el cinco par mil; 
naturalmente eso no querrá decir que se va a 
gastar hasta hacer necesario en todo caso el 
cinco por mil. 

El seflOT ECHENlQUE.- Creo que ya hay 
muchos impuest.os, de manera que convendría 
evitar otros nuevos. Tenemos ya tres Por mil 
municipal, dos por mil fiscal, cuatro por 'mil 
de alcantarillado, y en muchas partes hay im
pursto de pavimentación. 

El señol' HUNEEUS.-Si no pagan los con
tribuyentes ¿ quién va a pagar? 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).~ 
Ofrezco la 'palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo, 
Si no hay OPOsiCión, se .dará por aprobada 

la parte del artículo que no ha merecido obser-
Vación. 

Aprobada. 

Se van a votar las il).dicaciones formuladas. 
El señol' Ministro propone que el máximum 

de la contribución se' fije en cinco por mil. El 
Honorable Senador por Concepción, señor Agui
]"re, ha pedido que se fije en cuatro POr mil 
Pongo en votaci'ón esta última indicación. 

El señor S..;\NCHEZ (Ministro de Instru~
ció n PÚblica),-M,e parece que los datos que ha 
tenido a la vista el señor Ministro del Interior 
para fundar la indicación que ha formulado, 
deben ser más frescos que los que habrá toma
do en cuenta, el señor Senador por Concepción. 
Por lo tanto. me parece que el H. Senado harra 
bien en aceptal' la indicación que he formula
do a nombre de mi honorable COlega. 

El selíor BA1'íADOS.~Yo votaré en contra 
de la indicación formulada porque estimo que 
si establecemos ,el cinco por mil, se exigirá en 
todo caso ese cinco por mil. 

-Votada la. indicaci6n del honorable señOor 
Aguiry:e, para fijar en 4 por mil la contribu
d6n, 'rué aprobada por 9 votos contra 5. 
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SmsION EN 24 DE ~OV'IEMBRE 

-D.rante la votación: Ile con piedra de río a lo menos, y las aceras con 

El sefior BA~ADOS.-Yo creo que el tres asfalto 'e instalará el servicio de alumbrado, SOI-" 

por mil está muy bien ; voto qUe no. 
El señol' AGUIRRE CERDA.-EI cinco por 

mil es excesivo; voto ¡que si. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).':'-' 

El Honorable Senador por Conc¡epéión propone 
una indicación en el inciso B que según los 
apuntes que tengo a la mano coincide con la 

teniendo un farol cada cincuenta metros. 
Si hubiere seryicio de alcantarillado en la 

caIle, el Fisco pagará el servicio interior hasta. ' 
su conexión con aquél". 

La ley no indica ningún plazo en el articu
lo 14, como se ve. 

El sefior HUNEEUS.- Me parece que lo 
del Honorable Ministro. más práctico sería no hacer innovaciones en es-

Esa Indicaci6n dice así: "La contribuci6n ta materia Y, acogernos a lo que dispone la ley 
general. regirá para cad¡¡. pr'edio desde el trimestre si_ 

guient'e a aquel en que se declare en explota
ción la red de desagüe". 

El señor AGUIRRE CERDA.-Es la misma, 
Honorable Presidente. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-O 
bien referiirse a la ley N.o 1,838, de 20 de Fe
brero de 19,06, modiñcada por la ley N.o 2,714: 
de 12 de Diciembre de 1912. 

El sefior CLARO SOLAR I (Presidente).
Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el articulo con la indicaci6n propuesta. 

El señor ECHENIQUE.- Convendría decir 
"las propiedades destinadas al servicio de bene
ficencia y de educación gratuita". 

Aprobado. El señor HUNEEUS.- ¿ Y por qué no de-

El sefior SECRETARIO.-uArt. 8.0 La con- jar el punto sometido' a la ley general? 
tribuci6n de desagüe será cobrada en la misma El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-En-' 
forma que el impuesto de haberes, y, llegadO ronces es' mejor no decir nada. 
el caso de requerimiento judicial, tendrá mé- El señor BAÑADOS.- Son tantos los loca-' 
rito ejecutivo la cuenta formada por la adml- les arrendados para la instrucción primaria y 
niBtraci6n d,e'l servicio, y el procedimiento se secundaria, que sería' conveniente limitar la ex
ajustarA a las reglas especiales establecidas por cepción a los locales destinados a los servicios 
la ley para el cobro de las contri~ciones. de be~eficencia y también a las habitaciones hi-

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- giénIcas para obreros, siempre que esto sea por 
Ofrezco la palabra. tiempo limitado. 

Ofrezco la palabra, __ El sefior AGtrIRRE CERDA.- Por lo de-
Cerrado el debate. más, con esto se complica mucho la ley y se 
Aprobado el artículo. presta a numerosos abusos, porque no es fácil 
El señor SECRETARIO.- "Art. 9.0 S610 controlar la efectividad de la gratuidad de la 

se éximirAn del pago de la contribución de desa- enseñanza. 
güe las propiedades destinadas exclusivamente al A mi juicio, es conveniente establecer' el me-
servicio de beneficencia". nor núm,ero de excepciones. 

El señor Ministro propone que se agregue El señor HUNEEUS.- Me parece que lo 
un inciso, en el cual se establezca que las habi- mejor serfa no decir nada. 
taciones higiénicas a que 'se refiere el articulo El señor TORREALBA:- Quedaría enten-
14, de la ley no.mero 1,838. de 20 de Febrero de dido entonces que estas casas higiénicas no vaT\ 
1906, sobre habita,cionespara obreros, estarAn' a pagar contribuci6n. 
exentas 'de la llontril:,ución de desagües durante El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-El 
el tiempo estipulado en la misma ley. artículo en la forma que está puede estimarse 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-En como una reforma de .la ley actual. 
discusión el artículo conjuntamente con la indi- El señor HUNEEUS.- Por eso he formu
caci6n formulada. ,lado indIcaci6n para suprimir el articulo. '. I 

El señor EDWARDS.- ¿CuAnto tiempo du- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-En 
ra .la exención segür la ley? votación. 

El señor ECHENIQUE.- Entiendo que es- Si no se pide votaci6n, se darA por desecha-
to estA. modificado por una ley, posterior, de Di- do el articulo. 
ciembre de 1912. El sefior AGUIRRE CERDA.- Nó, sefior 

Presidente, que se vote, porque yo lo acepto. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-El 

articulo 14 de la ÚlY N.o 1.838. de 20 de ,Febre- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-En 
votaci6n el articulo, del proyecto. 

ro .~e 190,6, dice ~í: -Puesto en votación el articulo, resuJtó re-
"Las propiedades a que se refiere el articu-

lo chazado por ocho votos contra cinco. 
precedente quedarán exentas del pago d'e to- El señor CLARO BOLAR (Presidente). 

da contribuci6n fiscal o municipal que proveye- Entiendo que ahora no es necesario votar la in
re a la localidad,' en la proporción de cien li- dIcaci6n del sefior MiBistro. 
tros' diarios por cada familia, por un precio equi- El señor SANCHEZ (Ministro de Justicia). 
valente al 10 por cIento del precio común. La retiro, sefior Presidente. 

La respectiva Municipalidad harft y arre- El señor CLARO BOLAR (Presidente). _ 
glarA. por su sola cuenta el pavimento de la ca- Queda retirada. 

, I 
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,53'8 CAMARA ,DE SEN.AJDOItES 

I En discusión el articulo 10. Hago indicaciÓn para que se modifique en 
" El señor SECRET,ARIO. - "Art. 10. En las esta forma el inciso primero. 

cIUdades de menos de diez mil habitantes, el El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUER~ 
Presidente de la Repllbllca podrá contratar la TA (Ministro de Justicia). - Me parece que 
ejecución de las obras de alcantarillado con puede aceptarse la indicación. .Indudablemente 
arreglo a las siguientes condiciones: se incurrió en una omisión. 

a) Siempr·e que lo solicite la Municipalidad El señor' CLARO SOLAR (Presidente); -
respectiva ,a- pedido de vecinos que rep)esenten En discusión fa indicación, conjuntamente con 
el setenta pOl:' ciento de los propietarios de la el artículo. 
población ,obligándose aquélla a contribuir con Ofrezco la palabra. 
un treinta por ci'ento del valor de los estudios. Cerrado el debate. 
El Fi'sco costeará el setenta por' dento restante. Si ni se pide votación, se dará por aproba-

b) Que el p,roducido anual p'revisto de la do el articulo en la forma propuesta por el Ho
contri.bución de alcantarillado sea suficiente pa- norable Senador por Concepción. 
ra cubrir los gastos de explotación del servicio Aproba,do. 
f¡ para pagar la mitad, a 10 menos, de los intere~ El señor SECRETARIO. - "Articulo 12. 
ses y amortización de las obras'. El Presid'ente de la Repliblica dispondrá 

En caso de construirse obras de alcantari
. lIado en las poblaciones a que se refiere este 
arti<:u~o, la tasa de la construcción de desagües 
podrá llegar hasta el cinco por mil." 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
'-Formulo indicación para decir "producto" en 
vez de "producido", en el inciso b). 

Hay una indicación del Ministro para' que 
pueda cobrarse hasta el seis por mil a fin ~e 

que el producto anual de la contribución de de
sagües sea sufici'ente para cubrir los gastos de 
explotaeión, para el pago del interés y para pa'_ 

'gar la mitad, a lo menos" de la suma total que 
se invierta en la construcción de las obras. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo Bn lal par~e no ob-
servada. 

que se construyan las obras domiciliarias 
con lo~ fondos a que se refiere el arUculo 7.0 
de esta ley, por cuenta de los propi(ltarios, en 
los dos casos siguientes: 

a) Cuando 10 solicite el propietario que ha
bite un inmueble, cuyo avalll0 para el pago de 
la ,contribución de haberes no pase de tres mil 
peso's y que no tenga otro bien raíz. En este 
caso ,el propietario pagará al Fisco, en el plazo 
de cinco años, por dividendos anuales de veinte 
por ciento el precio de las obras y demás cargos 
a que se reyere este articulo, abonando el inte
rés de seis por ciento anual en caso de mora en 
el pago de cada dividendo. 

b) Cuando dichas obras 'no sean inidadas 
dentro de los plazos reglamentarios o cuando, 
iniciadas, se encuentren paralizadas a la expira
ción de dichos plazos. 

Si no se pide 
l:!.ada, 

votación, se 
En este caso el propietario estará obligado 

dará por apro- a pagar el valor de la obra al contado, y si hay 

Aprobada. 
Si no se' pide votación, se dará por apr90bada 

la Indicación propuesta . por el señor Ministro, 
y también' la modificación de redacción que he 
indica'do. 

Acordado. 
En discusión el artículo 11, que pasa a 

ser 10. 

mora abonará el doce por ciento de interl's 
anual. Las cuentas del costo de las obras que 
construya el Fisco en conformidad a los incisos 
a) y b) de este articulo, tendrán mérito ejecuti
vo y el privilegio qué ·corresponde a los crédi-
tos fiscales procedentes de impuestos deven-
gad.os." 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-En 
I discusión el articulo. 

El señor SECRETARIO. - "Art. 11. Una 
vez terminada totalmente la instalación de la 
red pllblica de desagüeis, en una población, será 
obligación d.e los propietarios la instalación, a 
su 'costa, de desagües en el interior de sus res
pectivos inmuebles, dentro de los. plazos que fije 
el Presijente de la República, plazos que serán 
improrrogables. 

" \ '\ Los predios en que no se instalare este ser-
vicio dentro del plazo señalado serán mandados 
ce'rrar por el representante del Ejecutivo." 

El señor AGUIRRE CERDA. - ¿No ha 
formulado alguna indicación el s,eñor Ministro? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
, Na, señor Senador. 

El señor AGUIRRE C~DA.-En su opor
tutlidad se me hizo presente la conveniencia de 
p.gregar a continuación de las palabras "de sus 
respectivos inmuebles", esta frase: "y su co
nexión co{¡ la red pública". 

" 

En el inciso final convendría hacer una lige
ra modificación de redacdón, diciendo: "Las 
cuentas del coste", en' vez de "las cuentas del cos
to" . 

En el primer inciso hay una cita o referen
cia al articulo 7. o de esta ley, que era la nume
ración que le correspondía en el proyecto primi
tivo. 

El señor Ministro propone que se ~empla
ce por la cita del artículo 5. o, que es la que co
rresponde en realidad. 

Si no hay inconveniente, se dará por aprobado 
el articulo con las modificaciones indicadas. 

El señór HUNEEUS.-Yo creo conveniente 
elevar a 8 por ciento el interés del 6 por c~ento 
anual que se establece en el inciso a), y no sólo 
cuando se incurra en, mora, sino en todo caso 
desde que se efectlle el empréstito. 

Se trata de un adelanto hecho por el Fis
co al propietario y es justó que sea éste y nO' el 
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El señotÍ CLARO S(i)LAR (Presidente) .-No 
sé, si Su Señwra desea que en lugar de cobrarse 
el 12 se cobre el 16 por ciento en el 1iltimo in
ciso. 

El seiíor HUNEEUS.-En eso cedo a la opi
nión de Su Sefíorfa. 

El seiíor CLARO SOLAR (Presidente) .-Yo 
no tengo ning:dn criterio sobre esto. Pregunto a 
Su S~orra, si formula indicación. 

El sefiór HUNEEUS.-Nó, señl?r Presidente. 

El señor AGUIRRE ,-Dice el articulo 12, 
que se construirAn las obras domiciliarias con 
los fondos a que se refiere el arUculo 7.0: Ha) 
cuando lo solicite el propietario que habite un in
mueble, cuyo aval(¡o, para el pago de la contri
bución de haber~s, no pase de tres mil pesos y 
que no tenga otro bien rafz" • 

Elitos son inmuebles pequeños, insignifican
tes; de modo que conviene estimular! a sus pro
pIetarios, tratAndose de una obra de 'higiene, a ha-' 
cer las obras acogiéndose a estas facilidades, por
que ellos no pueden pagarlas. Si se les obligara 
a: pagar un interés como el de que hallIaba el 

'Honorable Senador por Santiago, ese propietariO 
qUedarfa demasiado urgido. 

El sefior HUNEEUS .-Me ha convencido, Su 
Señor1a. 

El señor AGUIRRE .-OjalA siempre lo 
consiguiera, seftór Senador! 

El 'sefior HIJNEEUS . -Yo he propuesto que 
se ponga 8 por ciento en vez de 6, a fip. de armo
nizar esta disposición con las demás del pro
yecto: Que se establezca el aumento en caso de 
mora. 

El seiío.r TORREALBA.-¿ y por qué no de
jamos el 6 por ciento? 

El se,ñor HUNEEUS.-Es el interés que se 
ha autorizado p,ara los bonos en otro artículo. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
9frezco la palabra. 

Cenado el debate. 
Si no se pide votación, se darA por aproba

do el ardculo 12.0, con la modificación pro
puesta en el inciso a) y con el cambio de refe
rencia en el Inciso primero, poniendo "art. 5.0" 
en vez de "art. 7.0". 

Aprobado el artIculo en 
En discusión' el artículó 
El sefior SECRETARIO. 

esta forma. 
13. 
- "Art. 13. Los 

mero. 
El setíor ERRAZURIZ TAGLE. - Me\ pa, 

rece excesiva la autorIzaci6n que se concede':;" 
por este articulo al inspector para poder entrar: 
a un inmueble particular cuando lo desee. Creo " 
que seria más conveniente que cada vez ,que\e1:¡:' 
encargad,~ tuviera necesidad de visitar un in
mueble particular, solicitara autorizaci6n eser!!, 
ta de la Dirección del servicio. 

Formulo indicación en este' sentido. 
El sefior AGUIRRE CERDA. - Habrfl\. que 

modificar también la redacción de la parte 11;;-' 
nal de este articulo, porque' no existe en esta ,¡ 
ley ninguna disposición sobre el particular. ": f 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente),\ -- " 
El artículo podrla quedar en la siguiente for-, , 
ma: ,"Los, encargados de' la construcción Y ex-' ' 
plotación de las obras de desagües tendrán 11- " 
bre acceso a los inmuebl~s de propiedad par
ticular, para el\cumplimiento de las dispesicio- " I 

nes de la presente ley, con orden escrita' del, ,¡ 

jefe del respectivo servicio". 
El ,señor ERRAZURIZ LAZCANO. - Tal 

vez sería conveniente intercalar la t,J'ase: "e'U; '\ " 
cada caso". 

El sefior CLARO SOLAR. (Presidente). -' 
Cerrado el d,ebate. 

Si no se pide votación, se dltTá por apro~~ 
da esta redacción con la agregación propuell~ ',!~ 
por el sefior Senador por Curieó. 

Aprobada. 
En discusión el articulo 14. 

El sefior SECRETARIO. - "Art.14. IJos 
propietarios e inquilinos serán responsables de, 
las obstrucciones o deterioros proveni'fntes de' 
infracciones a las dispOSiciones reglamentarias, 

,/ 

'del servicio". , , Z\, 
El sefior HUNEEUS. - ¿Qué objeto tiene" 

este artículo? 
, \ 

El sefior CLA~O SOLAR (Preside~e). '.,-' 
Que las alcantarillas no se destinen a otros 09-, 
jetos que a aquel para el cual han sido con!!1:ruH 
das. Esta es una disposición que existe ento~', 
das partes en las leyes de esta clase. 

do 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darli por aproba;.. 

el artículo. 
Apropado. 
En discusión el articulo 15. 

encargados de la contribución y explotación de' 5 Q'" El sefior SECRETARIO. - "Art. 1,' ue-
las obras de desagüe tendrAn libre acceso a los darán sometidos en cuanto les concierne, res-
inmuebles de propiedad particular, conforme a 
las disposiciones de la presente ley". 

El sefior ECHENIQUE. - No me parece 
conveniente la laUtu i que ,tiene este articulo. 

En lo que se refiere a la construcción de 
las obras" lo a,cepto; pero no en cuanto a la 
explotación de ellas; tal vez no conviene es
tablecer esta verdadera servidumbre. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 
llsta IUsposici6n 'tiene por objeto hacer efectivo 
el articulo 7.0, que ,dice que se p\lgaré. por cada 

'_vici!? PodrA suceder que estableciéndose un 

''j, , 

pectivamente, los propietarios e inquilinos de 
inmuebles urbanos y los empresarios que inter· 
vengan en las inst~laciones del servicio dom'ici" 
liarlo, a las prescripCiones y' a la aplicaci6n. de 
multas que, hasta el máximum de cien pellOS; 
podrA fijarse en el reglamento. 

El sefior Ht1~EEUS. - ¿ Quién 
multa? 

El sefior ERRAZURIZ TAGLE. - Conven- , 
dría autorizar a la M'esa para arreglar 
dacción de este articulo, dándole una form\, 
más clara y gramatical. 

·,;,;~~t:~&~~~ 
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En' cUaIÍtó a la nililta, creo qUe se Pbdrfa 
apIicar administrativamente, con derecho para 
r~clatnar' desl)U~s' de aplicada. En otros casos 
de multas, se ha procedido asl. Haría indica
ciÓn en' ese sentido. 

En el norte del par~ sé han gástado ingentes 
sumas para establecer el lavado con agua de mar; 
en otras pOblaciones se han expropiado las aguas. 
En Santiago no ha sido necesario hacerlo porque 
había una dotación de agua de las acequias. 

El señor CLARO SOLAR (President-e). -
ASlestá. establecido en la Ley de Alcoholes. 

Si no hay inconveniente por parte de la Cá.
niara, se dará. por aprobado el articulo con la 
indicaciÓn propuesta, quedando encargada la 
Mesa de arreglar su redacciÓn. 

A~ordado. 

Pero, como he dicho, no tengo a la mano 
los anteoodéntes necesarios para formular indica
ción y me limito a una simple observación. 

El señór AGUIRRE CERDA.-Yo formulo la 
indicaciÓn, señor p'residente. 

El señor CLARO SOLAR (Pr,esidentet. -
En discusión la indicación formulada por el Ro-

En discusión el articulo 16. k norable Senador por Concepción para i~tercalar 
El señor SECRETARIO. - "Art. 16. De- en el artículo en debate las palabras "y de las 

clá.ranse de utilidad pública los terrenos necesa- aguas necesarias para el lavado". 
rjos para la ejecución de las obras que consulta El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .-Tal vez 
'la pI"esente ley, y la expropiación se efectuará. se podría decir "o el uso de las aguas necesarias 
en conformidad a lo dispuesto por la ley núme- para el lavado", porque puede ocurrir que, des
ro 3,313, de 21 de Setiembre de 1917". pUés de usarse las aguas sean devueltas a sus 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ dueños . 
.. Este artícu¡'o sólo toma en cuenta la expropia- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

ción de los terrenos necesarios para la ejecu- Ofrezco la palabra. 
~ió~ de las obras, y puede haber casos en que Cerrado el debate. 
sea necesario expropiar aguas para el lavado Si no se pid,e votación. se dará. por aprobado 
de las alcantarillas. Otra ley dictada sobre esta el artículo con la modificaciÓn propuesta. 
misma materia consulta esta última idea; no sé Aprobado. 
si el, señor Ministro estimaría conveniente con- El señor Ministro propone que se suprima 
templarla en este caso: el artículo 17' por Intitil. pues no hace sino repro-

El señor AGUIRRE CERDA. - Me parece ducir una disposición constitucional. 
muy necesario. El artículo dice: 

El señor ERRAZURIZ TAGLE. _ Y tam- Art. 17. El Presidente de la Reptiblica dicta-
blén para el Objeto de llevar los caUces conduc- á. los reglamentos necesarios para el cumpUmien-
tores de desagües. to de la pvesente ley". 

Esto se ha p,restado a dificultades. Tal vez Si no se pide votación, se dará. por dese-
iIl0 es necesario' expropiar, sino establecer la chado. 
l!1ervidumbre, como sucede en la instalación de los Desechado. 
postes eléctricos. El señor BRIONES LUCO. - Como la indi-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). cación que formulé al principio no obtuvo la 
És una verdadera servidumbre. Está comprendido unanimidad que requería, quiero acogerme a la 
esto. ,insinuación que me han hecho varios de mis Ho-

, El señor SANCHEZ (Ministro de Justicia).- norables colegas para que presente un proyecto 
-.si se considera que está. del1tro de la ley no vale por separado a fin de modifi~ar la ley que autor!
la pena,; pero sería conveniente agregar una frase za a la Municipalidad de Iquique para contratar 
con el objeto de poder expropiar las aguas para el un empréstito para las obras de alcantarillado Y 
lavado. 'desagües, y abrigo la esperanza de que este pro-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ ,yecto habrá. de merecer la aprobación de mis ho
Me parece muy conveniente que se agregue esa norables colegas. 
idea. pero yo no formulo indicación porque no ten- No insisto pues en mi petición, para que se 
go los antecedentes a ta mano. reabra el dellate y me felicito de que esta ley se 

El' señor ECHENIQUE.-A mí me parece ,haya despachado. 
muy amplía esa indicación. El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

El.señor AGUIRRE CERDA.-Es tinicamen- Queda despachado el proyecto. 
Je para dar cumplimiento a la ley. Se levanta la sesión. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Si no se pué'den expropiar las aguas a v,eces¡ no se 
va a poder hacer el trabajo porque las alcantari
llas sin agua son completamente in titiles. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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